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Deloitte.
Legal

D.roilte AterDre! kbut¿ros, S.L.U.
TorePr.¡rlo - pl¿¿á Pábto Rui¡ picásto, 1
28020 Madrio

I.l. +34 9t 582 09 00

A la atenc¡ón de D. David Vincent Lattes

CNP ASSURANCES, S,A., SUCURSAI- r¡¡ ¡SPAÑA
CNP CAUTION, S.A,, SUCURSAT EN ESPAÑA

Calle de Cedaceros, 10

28014, Madrid

En Madrid, a 25 de noviembre 2022

Estimado Sr. Lattes:

Prestoción de osesorom¡ento f¡scal continuodo- propuesta de Servic¡os y Honorarios

como continuac¡ón a las conversac¡ones manten¡das con ustedes en fechas rec¡entes, tenemos el
gusto de remitirles nuestra propuesta de servicios profes¡onales para cNp AssuRANcES sucuRsAL EN
esenÑe y crue CAUTTON SUCURSAI EN ESPAñA, ("CNp" o "el cliente,,), en relación con el servicio de
referencia (en adelante, el "Servicio").

Les rogamos se pongan en contacto con nosotros para comentar cualquier duda o comentar¡o que les
surja en relación con ra propuesta adjunta. una vez aprobada por ustedes, les agradeceremos nos
devuelvan una copia de la misma firmada para nuestros arch¡vos.

Un cordial saludo,

DETOITTE TEGAT

07247790N
|6NAClO BENtfo BENrlooRTtz oEL

oRnz DEL RtO Rro (c:33rer666a)

l(:88t9t6668) o¿r¿ 20)2 r2 ¿l

lgnacio oniz del Rio

Socio

Deloitt€ LéBa I se refie¡e a OeloittÉ AsBo.es rr bularic'! S. L lsoc¡€dád U.tpcrsonatJ, inscr ta eñ el R€Srstro Merc¿ñtrt d e Mrdrid. tomo I 9.174, tolro 19 7,
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1. Necesidades del cliente

De acuerdo con la informaclón de que disponemos hasta el momento, cNp AssuRANcEs, sucuRsAl
EN ESPAÑA con NIF w0013620J y cNp cAUTtoN, sucuRsAt EspAñA con NtF woo10754, (en adetante
"cNP" o "cliente") requiere a Deloitte Legarl para rearizar un serv¡cio que consiste en ra prestac¡ón de
asesoramiento fiscal continuado, (en adelante el .,Servicio,,),

2. Los servicios

2.1. AIcan€e de los serv¡cios

De acuerdo con la descripción del servicio contenida en el apartado 1, lNecesidodes del ctientel
anterior, entendemos que nuestros servicios profesionales comprenderán la realización de los
trabajos y tareas que se describen a continuación:

2.1. ramiento fiscal en relación con el lm puesto sobre iedades

Asesoram¡ento fiscal consistente en la revisión del cálculo del gasto por tmpuesto sobre Soc¡edades
preparado previamente por el Cliente.

En este sentido, el Cliente, que tiene el conocimiento y experiencia necesarios, re¿lizará un esfuerzo
ser¡o y razonable en la preparación ¡nicial del cálculo delgasto por impuesto de los fondos de capita¡
riesBo, con Ia debida superv¡s¡ón por parte de la dirección del cliente. posteriormente, pasaremos a
recomendar, en base a dicho cálculo, cualqu¡er mejora baio la mejor interpretac¡óñ de la normat¡va
f¡scalaplicáble.

La prestación de este servic¡o no incluirá el cálculo del gasto contable por el Impuesto sobre
Sociedades o de los impuestos anticipados o diferidos a efectos de su registro contable. ni Ia
preparación de los borradores de la declaración del lmpuesto de sociedades ni de los pagos a cuenta,
que serán responsabilidad del Cl¡ente. Así m¡smo, no se proveerá del tratamiento contable sobre el
gasto del impuesto.

Dentro de nuestra propuesta de servicios profesionales no se incluye la revis¡ón, desde una
perspect¡va contable, de los estados financieros facilitados por la compañía para la revisión del cálculo
del gasto por ¡mpuesto sobre sociedades, por lo que no em¡t¡remos niñguna op¡nión acerca de la
verac¡dad o exactitud de la ¡nformación contable suministrada n¡ sobre el cumpl¡miento de criterios y
normas contables.

Nuestro trabaio se enfocará en la revisión de los ajustes fiscales incluidos en el detalle de la l¡qu¡dac¡ón
preparada por las entidades en relación con la determinac¡ón de su bas€ ¡mpon¡ble.

No obstante, nuestro trabajo no equivaldrá en ningún caso a una inspección tributaria, en la med¡da
en que la f¡nal¡dad y el ámbito de actuac¡ón d€ las actuac¡ones inspectoras por parte de la

¡ oelo¡tte Le8¿l se /efierE ¿ oelo¡tte Asesorei Tribut¡rios 5.1 isocipdad unrpersonáll, ins(rra en et Re8istro Merc¿nti de M¿drid, ror¡o
19.174, folio 197, sección 8¡, hoja, M_315628, rñscripció. lr, Nlf 8'83916668. Dofi¡c¡lio So€ial: Plaz¿ pablo Rurz prc¿rso. 1, Tore picásso
280?0. M¿drld
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Administrac¡ón fributaria son diferentes del objet¡vo y alcance de nuestro trabajo y, la Adm¡n¡stración
Tributaria puede disponer de t¡empo e información sobre las dist¡ntas ent¡dades o terceras partes
adicionaies a los que nos sean facilitados para el desarrollo del mismo.

2.2. Aseso m ¡ento fical en relación con los oaeos fracc¡o del lmouesto sobre Sociedades.

Asesoramiento fiscal [onsistente en la revisión del cálculo de cada uno de los pagos fraccionados a

cuenta correspondientes a los meses de abril, octubre y diciembre de cada ejerc¡cio preparado
previamente por el cliente. En este sentido, la compañía, que tiene el conoc¡miento y experiencia
necesar¡os, real¡zará un esfuerzo serio y razonable, en la preparación ¡n¡c¡al del cálculo de los pagos
fraccionados, con la debida superv¡sión por parte de la dirección de la compañía- posler¡ormente,
pasaremos a recomendar, en base a dicho cálculo, cualquier mejora balo la mejor interpretación de
la normativa fiscal aplicable.

Nuestro trabajo incluirá la revisión de los modelos de los pagos fraccionados del lmpuesto sobre
sociedades (modelo 222), preparados previamente por el cliente con el fin de darle nuestros
comentarios y/o recomendaciones con base en la mejor interpretac¡ón de la normativa fiscal
aplica ble,

2.3. Resoluc¡ón de consultas.

Deloitte LeBal analizará las consultas planteadas por el cl¡ente, que podrán ser tanto verbales como
por escr¡to, sobre cualquier tema tributario relacionados con la fiscal¡dad del m¡smo o de sus
operaciones ordinarias.

2.4. Requer¡m¡ento y consulta a la AEAT

Preparación de los borradores de contestaclón a

Administración Tributaria.
requerimientos de la Agencia Estatal de

A este respecto, el Cliente sería quien f¡rmase y presentase ante la Adm¡n¡stración correspondiente
los c¡tados documentos. Deloitte Legal prepara borradores para la aprobac¡ón por parte del ci¡ente y
en función de las condiciones fijadas por la d¡rección del Cliente.

2.5. Noveda s lesislativas.

Mantendríamos a los responsables del Cliente alcorriente de cualquier modificación de la normat¡va
fiscalque, en su caso, le fuese de apl¡cación, asesorando al Cliente en elcumplimiento correcto de sus
obl¡gaciones f¡scales en relac¡ón con su actividad.

2.5. Documentación de Prec¡os de Transferencia

As¡stencia en la preparación de la Documentación de Precios de Transferencia (Local File) en relación
con las operaciones v¡nculadas manten¡das por el Ciiente durante el ejerc¡cio f¡scal, en cumplim¡ento
con la normativa española en mater¡a de Precios de Transferenci¿.
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2.7 Asesoram¡ento en relac¡ón a FATCA v CRS

Nuestros servic¡os profesionales comprenderán la realización de los trabajos y tareas que se describen
a cont¡nuación:

Asesoramiento fiscal y regulatorio, en cal¡dad de experto en la normat¡va, en relación con
pretuntas específicas planteadas por CNP sobre los requerimientos regulatorios de FATCA y

cRs.

lncluyendo, dudas sobre las reglas de dil¡genc¡a debida, la documentación requerida,
formularios del IRS (W-8, etc.), el registro en el portal TATCA del tRS, etc.

2.2. Prem¡sas para la prestación de ¡os serv¡c¡os

Deloitte LeBal actúa sólo en calidad de asesor del cliente y no tiene autoridad para resolver n¡nguna
cuestión, acordar ninguna obligación, extender un plazo de prescripción, o ejercer cualqu¡er autoridad
o decisión que pertenece al cliente, Deloitte Legal no real¡zará func¡ones n¡ tomará decisiones propias
de la dirección.

Los serv¡cios de Delo¡tte Legal serán prestados siempre y cuando la normativa apl¡cable y nuestras
normas internas de organización y/o aceptación de cl¡entes y encargos nos lo permitan.

Deloitte Legal presta su asesoramiento en base a la mejor interpretación de la normativa aplicable,
sin participar de manera alguna en la gestión o en la toma de decisiones. por tanto, en la medida en
que los resultados de nuestros servicíos incluyan recomendaciones, el Cliente será responsable de
cualquier decis¡ón en cuanto a las m¡smas, así como de su puesta en práctica.

3. Calendar¡o

Esta propuesta cubre la prestac¡ón de nuestros servic¡os desde el L de enero de 2023 hasta el 3j. de
diciembre de 2023, es decir, durañte DOCE (12) meses,

Cumplido el término de la misma, se entenderá prorrogada por períodos anuales salvo aviso en
contrario del Cliente o de Delo¡tte Letal dirig¡do por escrito un mes antes del vencimiento del plazo
in¡cial o de cualquiera de sus prórrogas. De mediar dicho aviso, la propuesta se entenderá terminada
sin que de ello se deriven derechos ni obligaciones económicas subsigu¡ent€s para ninBuna de las

Partes.

4. El equipo

Para la prestación de los servicios a que se refiere la presente propuesta, Deloitte LeBal ha

seleccionado un equipo que estará dirigido por lgnacio Ortiz del Rio, Socio del equipo de Regulator¡o,
Cumpl¡m¡ento y Fiscal, así como por Alfonso Fernández, Counsel del equipo de Fiscalidad (en adelante,
todos ellos coniuntamente, el "Equipo"):

3

En la prestación de este servicio Deloitte tegal no recib¡rá poderes, no negociará ni actuará ante
terceros, n¡firmará ningún documento en nombre del Cliente.
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lgnac¡o Ortiz del Río Alfonso Fernández Hidalgo
Socio Counsel

+34 914 381 083 +34 974 432 722
¡ortizdelrio@deloitte.es afernandezhldalgoeloitte.es

Cualquiera de los miembros del Equipo estará encantado de atenderles en cualquier momento
durante ei desarrollo del Servicio.

Es posible que l¿s c¡rcunstancias del Servic¡o exi.¡an cambíos en la compos¡ción del Equipo diseñado o
que el equipo deba ampliarse o reducirse durante la prestación del mismo. Si este fuera el caso, nos
aseBUraremos de que reciben información puntual sobre la composición del Equipo. Asim¡smo,
queremos señalar que en la composic¡ón del Equipo observaremos en todo caso los criterios de
eficiencia y economía de medios, sin alteración de nuestros estándares de calidad.

5. Entregables

Los entreBables consist¡rán en aquellos documentos que sea preciso realizar de cara a poder cumplir
con los servicios mencionados en elapanado 2 (Serviciosl.

Deloitte Legal no asumirá responsábilidad en cuanto a la actualización del entregable que debiera
realizarse como consecuencia de aquellos hechos o circunstancias que se produjesen después de la
fecha del mismo.

Salvo mención en contra en la descripción de los servicios, el entregable no contemplará los pos¡bfes

efectos que se pudieran der¡var de proyectos de reforma y/o desarrollo pendientes de aprobación en
relación con la legislación aplicable a la que se haga referencia.

En caso de contradicción o conflicto entre una versión electrónica y un documento físico entregado
por Delo¡tte Legal, prevalecerá el documento físico, salvo que haya una ind¡cación expresa de lo
contrario.

Adicionalmente, en relación con los documentos enviados por correo electrónico en formato
manipulable por cualquier procedimiento, Deloitte Legal no se hace responsable de los cambios o
modificaciones que pudiesen ser incorporados con posterioridad a su envío por nuestra Firma.

6. Honorar¡os y facturación

6.1. Honorerios

Nuestros honorarios son est¡mados en atención al tiempo de dedicarión que requiere cada serv¡c¡o,
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asícomo a la envergadura y comple.iidad del mismo. Teniendo en cuenta lo anter¡or y sobre la base
de nuestra experiencia en servicios similares, estimamos que Ios honorarios por los servic¡os descritos
en el apartado 2 (Servicios) anterior serán los siguientes: b.OOO euros.

con relación al incremento del importe de los honorar¡os, señalar que se estos se incrementarán, en
5u caso, en un GUATRO POR CIENTO (4%) una vez f¡nalizado el plazo de un año desde la propuesta, De
este modo, el ¡ncremento se apl¡caría, en su caso, en la prórroga de la propuesta de fecha 1de eñero
de 2024.

6.2. Gastos

cualesquiera gastos en que incurraños por su cuenta en la pr€stac¡ón de ñuestros servicios {por
ejemplo, de desplazamiento, alojamiento, dietas, etc.), serán facturados ad¡c¡onalmente a la cifra de
honorar¡os estimado en el apartado anter¡or.

6.3. Tributos

La cifra de honorarios y Sastos que se ha hecho constar en los puntos anteriores se incrementará coñ
los tr¡butos que resulten aplicables, aplicando elt¡po impositivo vigente en cada momento.

6.4. Facturación y abono

Nuestros honorar¡os serán factur¿dos med¡ante facturas emitidas por trimestr€s anticipados por un
importe de 1.500 euros.

con relación al pago de los serv¡cios contratedos y regulados en el presente contrato, el NovENTA
POR CIENTO (90%) de los honorarios serán abonados por CNp CAUTION, mientras que CNp
ASSURANCES abonará el DIEZ POR CIENTO (10%) de los honorarios restantes. Ambas cantidades serán
abonadas a De¡oitte Legal €n el plazo previsto y del modo establecido en el presente Contrato.

Les informamos que nuestras facturas son pagaderas mediante transferencia a la cuenta abierta en
Bank¡nter, S.A., con número IBAN ES85 0128 6010 1101 0001 3512, Código SWTFT BKBKESMMXXX, en
el plazo de quince (15)días naturales a contar desde la fecha de su emisión.

7. Asunciones

Para la elaboración de la presente propuesta de servic¡os y honorarios, hemos tenido en cuenta las
s¡guientes asunciones:

Forman parte de esta propuesta exclusivamente los serv¡cios expresamente enumerados en el
apartado 2 (Serylclos) anter¡or.

El Serv ic¡o se d esarrolla rá dentro del calenda r¡o esta blecido e n el a pa rta do 3 lcotendor¡ol anletior.
En caso de que el Serv¡cio resultara más complejo o de mayor duración de lo estimado
in¡cialmente, comentaríamos d¡chas c¡rcunstanc¡as con ustedes y acordar el aiuste a esta
propuesta que resulte necesario en atención a dicha mayor complejidad o duración.

fodos los documentos del Servicio serán elaborados en español.
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Queda excluida de la presente propuesta ra elaboración de cualqu¡er documento exigido por
cuafquier organ¡smo no relac¡onado con los servicios expresamente enumerados en el apartado z
(Servicios\ como, por ejempro, ra respu€sta a requerim¡entos especÍficos o ra asistencia en
proced¡mientos de inspecc¡ón, así como el asesoram¡ento en operac¡ones corporat¡vas o
modificaciones estructurales,

8. Condiciones generales y responsabilídad

La propuesta junto con l¿s condiciones Generales de contratac¡ón que se adiuntan como anexo
const¡tuyen el acuerdo completo entre el Cliente y Deloitte Legal en relación con los serv¡c¡os
d€scritos. En caso de discrepancia entre esta propuesta y las condic¡ones adjuntas, se entenderá que
prevalece esta propuesta, salvo por lo previsto en los artículos 2 y 10 de las Cond¡c¡ones Generales de
Contratación, que prevalecerán en todo caso.

8.1. Responsab¡lidad

Delo¡tte Legal, cualquier Entidad de Delo¡tte y sus respect¡vos empleados, únicamente en la medida
en que se haya det€rminado que dicha otra Entidad de Deloitte y sus respectivos empleados tienen
alguna responsabilidad, no serán responsables ante el cl¡ente por ninguna reclamac¡ón, obligación,
coste o tasto relac¡onados con este contrato o con los serv¡c¡os ("Reclamaciones,,) por un importe
total que supere el montante equivalente ¿ los honorarios pagados por el cl¡ente a Deloitte ¡_ega¡,
excepto en el caso de que un tribunal dictamine con carácter def¡nit¡vo que es el result¿do
princ¡palmente de dolo o negligencia grave de Deloitte Legalo de cualquier Ent¡dad de Deloitte o sus
respect¡vos empleados.

Ni Deloitte l-egai, n¡ n¡nguna Ent¡dad de Deloitte o sus respectivos empleados, serán en ningún caso
responsables de ninguna pérdida de uso, contratos, datos, fondo de comercio, lucro cesante, ingresos
o beneficios (con ¡ndependencia de que se estime o no que constituyen reclamaciones directas), ni de
ninguna pérdida, daño o gasto consecuente, especial, ind¡recto, incidental, pun¡t¡vo o ejemplar en
relación con este Contrato o con los Servic¡os en él incluidos-

8.2,lndemn¡dad

El Cliente ¡ndemnizará y exonerará de toda responsab¡lidad a Deloitte Legal, cualqu¡er otra Ent¡dad de
Delo¡tte y sus respectivos empleados frente a reclamaciones de terceros que sur.jan dei acto u omisión
del cliente, o el incumplimiento de cualquiera de las obliB¿ciones del Cliente en virtud del Contrato,
excepto en el caso de que se dictam¡ne con carácter def¡nit¡vo que es el resultado, principalmente, de
la mala fe o negligencia de Deloitte Legal o de cualquier Entidad de Deloitte.

En el caso en que todas o parte de las estipulaciones de este apartado sean f¡nalmente declaradas
nul¿s, la responsab¡l¡dad total de Delo¡tte Legal y cualquier Ent¡dad de Delo¡tte (incluidos sus
respectivos em pleados) ante cualquier Reclamación no podrá exceder el importe proporcional al daño
relativo que haya infl¡gido su conducta en relación con el coniunto de conductas que díeron lugar a

d icha reclamación.
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8.3. Datos de contacto en relación a las obligaciones del Reglamento de protección de Datos
Personales

Datos de contacto Datos de contacto en relac¡ón a las obl¡gac¡ones
con el RGPD

Nombre Notif¡cación de
violaciones de
seguridadrDirección

Te léfono
Not¡ficación de las

peticiones de ejercicio
de derechos*

Correo
electrón¡co

En este apartado se déberá iñcluir un¿ dirección de correo electrónico únic¿mente si el cliente ha detBnado a una
oersona Oar¿ la recepció¡ de dich¿s notiliceciones.

Deloitte Legal informa a las personas de contacto del Cliente de que sus datos de carácter personal
serán almacenados y tratados por aquella con la f¡nalidad de gest¡onar la presente relac¡ón
contractual, y que podrán ejerc¡tar, en caso de estimarlo oportuno y conforme a los procedimientos
legalmente previstos, sus derechos de acceso, rect¡ficación, supresión, lim¡tac¡ón del tratamiento,
oposic¡Ón o portab¡l¡dad dir¡g¡éndose a la d¡rección que figura en el encabezam¡ento de esta carta
propuesta o bien mediante el envÍo de un email a la direcc¡ón de correo electrónico: lg!dl@-{elp¡ttg.e:.

r**t¡¡
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Finalmente les indicamos que estaríamos abiertos a cualqu¡er sugerenc¡a o modificación que deseen
introducir sobre la naturaleza de nuestros servicios, siempre dentro delcampo de nuestra act¡v¡dad.

Reciban un cordial saludo,

DEtOffTE LEGAI- Cr{p Assurances, S.A Sucursal €n España

CNP Caut¡on, S.A. Sucur§al en España

07237790N oqn.|ynsnedby
IGNAC|O 07¡77mN 6ñacro

BENrlo oRTrz iE} l:,H1,'":1,
DEL Rlo o.É m2?1221
(c.883916668) 1413 05 r0' 0o

lgnac¡o Ortiz del R¡o

Socio
David Vincent Lettes
Representante Legal
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9. Anexo: Condic¡ones generales de contratación

En caso de rontradicción o aorflicto entre las Condiciones y los
térm¡norde la Propuesta, prev¡¡ecerá la Propuel¿, excepto por lo
que se r.fiere a lo! apartados 2 y 10 de tar Condiciones 6enerat€g
de Contratacrón que prevaleaerán 9ieñpre sobre la Propuesta

1.- Conlrato y Partés

¿) L¿ propuest¿ y rualquie¡ anexo distinto ¿ estas Condicioñes
Generalet de Contr¡taa¡ón ("Propuest¿") e¡¡itidos por
De¡oittp Alerores Tribut¿rioe, 5 L U. ("D.lortte Legá1") y

dirigidos ¡ la ennd¿d €specific¿d¿ en lá Propuesta ("CIiente"),

lunto con ertas Condiciones Gener¿les de Coñtr¿t¿ción
{coniunl¿mente, e, "Contrato") .onsrl!lyer el ¿cuerdo
completo enlre el Cliente y Deloitte Lega en rel¡ción aoñ los

3eruioo5 y prodLrctos de tr¡bajo (incluido elAresor¿miento !al
como 5e define ¡ coñt¡nuación) a propordone¡ por Deloitte
LeSal descritos €n el Contrato (los "SeruiaDs") V co^ lás
responsabilid¿des de Deio¡tte Legal p¿ra l¿ presGaión de los
servicios. Los términos en mayúiculas ño definidos en estas
Cond¡rioñes de Generales de Contr¿ráción te¡rdrán el
sitnific¿do que se les da en l¡ Propuest¿,

b) Este co¡tr¿to se celebra ertle elClreñte y Delortte tegal A lo5

efectot de este Contrato:

relación del Clieflte es excluívame^te coñ Deloitte Legat, en
calidad de eñlid¿d co¡tr¿(aflte que va a prest¿r los Servicios
Cada parteeg un contratista rndepend¡ente y ninguna de ell¿t
e5, nr podrá ser considerada, ¿gente, diíribuidol rocio,
fiduciario, socio e5tratéEico (joirt venture), copropi€tario o
representá¡te de l¡ otra.

dl De¡oitte Legal reSu¡rá sieñdo responsable ante el Clieñte d.
tod 05 lot 5e rv¡cios, prestádo§ o a prestar, estipulados en esle
Contrato, rnc{uidoe los ServrcroS re¿li¡edos por rus
subcontr¿t¡stás En consecuencia, en la máxrr¡a rnÉd¡d¿
porible en vitud de la eSirl¿ción aplic¿ble, li) ninSuna de las
Entid¿des de Deloitte (€¡aepto Detoilte tegat) será
responsable ante eL Cliente, (ii) el Clieñte no préseñtará
nintun¿ reclarnación o p/ocedimierto leg¿lde cualqurer tipo
en nin8una circunstánc¡a respecto de, o en relación con, est€
Contráto contr¿ cuálqLr¡era de las Entidades de Deloite
(excepto Oeloitte Legel), y (iiil€lCliente t¿mbien se asegurará
de que otro! rrreñbror del Grupo Cl¡ente que no 5e¿ p¡rte en
el aonl.ato presenten, nin8Lrna reclamacidn o proaediñ¡ento
le8ál de cu¡lqu€r tipo en n¡nBuna clraunstancia raspecto de,
o e. relacióñ ron, este Contr¡to coñtr, cu¿quier¿ de las

Entideder de Oelo¡tte.

e) "Entidades de Deloitte" h¡ce refereocia ¿ Deloite Touch€
Tohmalsu Lrmrted lprivate compañv lim¡ted by tuar¡ntee, de
acuerdo con la legislación del Reino Unrdo),5us fim¿s
m¡embro y tus respectiv¡s fili¿les y asociadas (inclu¡da
Dplo,tte Legal). rus a^tecesores, sucesorps fesro.raflos, v
todos lor socios, pri¡cipares, m¡embros, prorietarios,
¿drhiñistr¿dores, emplesdos, §ub(ontrabltas liflclurdos todo5
osSubcontratlstas) y agentes dedrch¿i entid¿des. N¡ OfTL, ni,

sa¡vo que se acuerde expres¿mentÉ lo conlrarro, n¡nguña
fürne ñiembro de DfTL e5 re5poñtab¡e de os a(tos u

om¡siones de las otras.

a) R€sponsabilid¡d delcIenle

(i) El C iente cooperará coo Deloitre LeSa y rus
subcontratistas en rel¡cón con l¿ prest¡ción cle los

Se¡vicios, lo cu¡l incluye, sin caráater restrictivo, facilitar
a Delo¡ttp Legal y §us subcont'atrst¿s instataciones
adecu¿da! y ¿cceso oportuno a los datot, inforrh¿ción y
persoñal del Gr!po Cliente. El Cliente 5erá respoñs¿bre
del lab¡jo reali¿ado po, 5u perronal y terceros
conrrát¡do! por é1, el cuñplimieñto de lo, plasos y ta

ex¿.tjtud e ¡ñtegrid¿d de todor lor d¡1o5 e inform¿cióñ
(inriuid¿ toda la lnformac,ó¡ ñnarc,era v tos est¿dos
financieros) facrlitados a Delorrte Legal y rus
subcontratist¡s por o en nombre del Grupo Cl¡erte y de l¡
implemeni¡rión de cualqurer Asesor¡rn¡ento efeatuado
dur¿¡te le prestacióñ de los Servicios. Delo¡lte LeBaly su5

5ubrontretietas podrán utiliz¿r y b¿s¿rse en L¡

¡nforñr¡ción y ros dátos p.oporciohador por elClie¡te o

por tercero§ sin n€ce§¡dad de verific¿no§. La re¡lizaoón

"Cl¡ente' re.efiere ¿ l¡ firm¡ e¡ld¿d en la Propuest¿;
"Grupo Cliente', ei cliente y rus subs¡d¡áriás y/o af¡liádes
en cada momento, 'Senefic¡ario" se rpfiere ¿l Clierte y

cualqu¡ef, de lus afil¡¿das que t¡8r¡re en elrontreto p¡ra
ser beneficrario5 v las referenci¿s alCl¡ente ¡ncluiráñ tos

beneficiarior a menos que elcontexto lo requ¡€ra de otrá
maneÉ, pero nrñ8ún Eeneliciario (excepto el C¡iente) y
ninguna ot|a at¡h¡dá !erá p¿rte pn el Contreto flCliente
d€cl¿r¿ y 8¡rantl¿¿ q!e tlene el poder y l¡ autor¡dad para

l¡)eiecutar este Co¡tráto y (ii) obl¡B¿rse a simhmo y a os

''Control" riEnifica l¿ pfop,edád efective por cuálqu¡er
pe6on¿ (que no sea una persona flsr.a) de más del
ciñcuenta por.iento (50%) de¡ c¿pilal social aoñ der€cho
¿ voto, o el poder legal para dir¡grr o Senerrr 1¿ dirección
de la ¿dm¡n¡strac¡ón general, de la eñprela, loaied¿d u

otra entidad legal, v l¡s expreslones ¡sociad¿s se
interpretarán en aonsecuenc¡¡.

"Aseso r¡mien to ' se entenderá por 1¿ltodor los consejoi,
op¡nione!, informes y otros productos de trabajo efl
cualquier forma (rncluy€ndo lo! resultedos)
proporcioñada goroen nombre de Deloitte Legaly / o sus

subcontr¿tistas, aolro Darte de los 5ervicios,

C¿d¿firma m¡embro de DTTL e5 ¡rná enrid¿d con persooalidad

lurid.a propia e indep€ndiente que opera bájo los nombres
de "Delofte', "Deloitte & Touche", "Deloittp ToLrche
To¡matrLr" u otro5 nombres asoaiedos.

''Afiliad¡s'riSnñca en relación ron el Client€, cualqu,er
empresa, 5ocledad u otr¿ entid¡d Leeal (que no sea una
persona fisica), que, en cad¿ momento, direct¿ o
indirecteñeñte controla al cl¡ente, es aoñtrolad¡ por él o
e5tá b¡jo conlrol común con el Cliente, incluyendo una
fili¡lo sociedad de ca(era delCliente-

Los rervicro! son prestados a favés de las firm¡s m embro y

tus respectvas filiales y ¿socrad¡5 y no por DT_TL

2.- Rerponr¿bllid¡der délCllente yde Oeloitte Le3sl

"Entreg¡ble!" si8nfiaa lodas y cada uña de lar ralid¿s de
t-aba o 1¿n8'bre\ de lo9 serurL,o\ qup \e pnt.eSa'ár por
De oitte Legal como pa.t€ de lo5 Servrcros, rnc urd¿r las

decla¡ac¡one§, ¡nformes, documento! y ol¡or ñ¿teíar€9

c) Delo(t€ ret¿l podrá subrontratrr cu¡lqu€r Servicio eñ virtud
de elte Cont¡alo €on ca¿lquier otra entidad Oelo¡tlp y/o okas
!erceras pa(es (de forma Beneral "Subcontratista"). L¿
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de los Servicios dependerá del cumptiñiento por D¡rte det
Cliente de sus obliS¿c¡ones estabtecrd¿r en viñud d€t
presenle Coñtrato dentro de los pla¿or y de tas decisionet
y aprobaaiones oportun¿s def Cli€nte eñ relaaión (on los
Servrcior. Deloit!e Lptal y 5us s{rbcontr¿tist¿s tendrán
derF.ho d ororg¡r fabrlid¿d a rodar t¿s dec siones y

¡prob¿ciones del Cliente.

l¡ ) ElCliente será el ún¡co responsable de, entre otras cos¡s:
(A) rcalirar todas las Funcion€r y tom¡r todas lág

de.is¡ones propi¡s de ¿ drrección; iB) des¡8ñar a un¿ o
vari¿s per§on¡s con ¡pt¡tudes, cono(lñientos y
expeíencre sdecuados, pfeferenternente de l¡ alt¡
direccrón, p¿rá supe.visar lo5 s€rv¡c¡osj (C) evaluar ta

¡de.uación y loi reerlladosde los Servicios; lD)¿ceptar ta
rerponsebilidad de la ¡mpleñentac¡ón de los resultados
de lo5 Servi.ios, y (E) eltablec€r y ñeotener .ontrotes
¡nternos, que ncloye entre otros, la realización de
pruebas para ver¡ñcar la efectivid¿d de dichos co¡troles.
L¿s disposiciones ¡nteriorer no pretenden y no elterañ,
mod¡lic¡n o c¿mbiañ de forma algun¡ lor dercchos y
oblrgecroner de Oeloitte LeBal, re8ún lo acordado y

erpuesto en ei pres€nte contfato. con reippato a los
d¡tos y a le iñformrcidn proporcionada por el C¡ierte a

Deloiite Le8al o sus sub.ontratiit¿j Oar. ta ejecuc¡ó¡ de
lO5 Seryic¡os, Deloitte LeEa¡tiene derecho a ruponer que
e cli€nte tiere todor los dercchos necesarios par¡
proporcionar tales datos e informacióñ.

b) Respons3bilidades dp C,elortte tegal

1i) LosS€rvioosprest¡dor¡o tie6en c¿ráctervincutanteF¿ra
las a!tor¡dadet fiscales u otras autoridades
gubernañent¿¡es o retulator¡as o lor tribunales, y no
deb¿rán considerarse una m¡nilest¿ción o gar¡ntíe de
que alSuno de ellos est¿rá de acuerdo ron el
Asesorámiento. Cu¿lqu¡er Seruicio pre§hdo por, o en
nombre rle, Oelojtte Legal Se basará en l¡r ley€s,
re€lañentos y otras dtSpOS Cioneg fisa¿tes en vitor en el
moñento efl el que 5e gresleñ los se¡vicios espec¡ficos.
Los cambros posterDres a lo antedicho (en relá(ión con
los cuales Deloitte LeBal no liene respons¿bilidad de
ásesorar rl chpnte) puaden resuh¿r en ta ¡nvat¡dacion de
los Servicios prertados por, o en ¡ombre de, t)eoitte
Legal.

{ii) Silvo que se acuerde expresamente lo contrario por
escrito, Deloitte Legal ro prestará servicios de
Asesorámiento e¡ rel¿crón con el tr¿tamiento cont¡ble
financiero de ({]alqui¿r op€racrón d¿rivada de los

Servicio5 y ¡o asumirá ningrna respoñs¡bilid?d e¡
relacion con rnformer fn¡ncrero! rela(ion¡dos co¡ los

Servr.ios oelo¡tte l!8¡l ño tend¿ n¡n8una responrabilidad
de abordar las cuestio¡es legales o aspectos leEales dist¡ntos
de los ertablecidoten la Propuesta.

(iv) D€loitte Legal romará todar l¡s ñedidas ra¡on¡bles,
¡ctuañdo dÉ una manera aOmerc¡alñente prudente. O¡É
llevar ¡ cabo lo5 serv¡cLos de acue/do ron el calendario
e5tablerido en el Cont.ato, S¡ñ emb¿rto, Ias fechas
elp€cificedas en el COntGto p¡ra l¡ realizaCón de
cualquier pane de los Servicios, tnctuyendo ¡a entrega de
Asesor¡miento, ton fechas est¡madas únic¡mente p¿ra
pla¡if¡.ación Deloitte Legal notificará at C|lente (on
prontitud ri tuviese o esperase retrasos s¡ghificátrvos que
afect¡rán materi¿lmente al lo8ro del calenderio par¿ ta

entrega de los Servic¡o§.

lv) A menos que se acuerde expresamente lo contrano por
esfiito, se co¡liderará aceptado et Asesor¿miento (y los
Servicios o pBrte pert nente comptetada) clando dicho
Asesoramiento haya 5idocnvet¿do en su forma finaty no
se háya notrfiaado opoa¡c¡ón ¿ mismo o ¿ su conleñido
por pane del Cl€nt€ á Déloirte Letat por escrito deñko
de los 30 dias derde l¿ entrega o de la prlmer¿ !r ttza.ión
delAsesoram¡ento por o en ñombre del611190 Ctrente,lo
que oculla orjrnero.

(vi) para l¿ ejecur¡ón delServicio, Deloitte teg¿t está obligádo ¿

cump|r la normativa v¡gen¡e y sur politic¡s r¡tern¿s er
materi¡ de Prévención de Slanqueo de CBpitate! y
Fin¿ocr¡oó^ del Terror¡smo, p¿r¿ lo.u¿l podrá reqlerir
inlormac¡ón y documenta.rón ¿l Clieate.

3.- PaSo dé fecturas

La5 factur¡s de Delo¡tte Legal rerán paSaderas por el Cliente en el
ñoñento de su present¿c¡ón. 5¡ el p¿go d€ la factur¡ ño se

reEibiese en un pl¿ro de trelnG (30) dias (fecha de ven.imiento),
Deloitte te8al se reieru¿ el derecho ¡ rárgar ¡ntereses altapo de (il
un 1l% mensualo, sifuese rÍayo¡, {it)etr¡po impueJtoo perñit¡do
por ley, que en ¿mbos casos deberá calcu¡arse como arterás
compoesto menr(¿lmente h¡ra elmáxrmo permitido por ta tey

Sin p€riuicio de sus derechos o recursor, Detoi e Le8et tendrá
dereaho a ruspe,rder o termifla. los Servroos e. §{r totalidad ó en
parte 5i no se recibe el pa8o en le fech¿ de ve¡cimiento de la

€lCliente ierá responsab¡e de todor lor iinpuestos, como et tVA, €i
¡mpuesto sobre las veñtas y el uto, el impuesto sobre los ngresos
brutos, r€tenciones y otro! mpuegtos similares, que Braven o
esté¡ relacion¡do, con los Serviclos, pxcepto ¡que,lo! robre
propiedades y el lñpuesto sobre Socied¡des de Oeto¡¡¡e LeB¡1.

5¡se di\cute una parte de un¿ l¿crura, el ciiente debé.¡ notifica¡o
d Oeloitte LeBal, d€ntro dp los lS dia§ sigu¡entes ¿ la recep.ión de
l¿ f¡ctur¿ en disput¿ y pagar la pañE .d,scutLb e en a fech¿ de

4.- Dureción

(¡ir) Al reali?ar /xsegor¡mie¡to coño parte de lo5 Señ/rcios,
Delo¡tte Legal puede discut r ideás con el Cl¡ente
verb¡lmente o moslrar rl Clie¡te borrador€s de dicho
asesoramien!o, Puesto que se espera que elcontenrdode
dicho5 borr¡dore9 o del Asesorarñleñtov€rbal se concrete
y confrrme ¿l Clenle por escrrto, dicha conftrmación
¡eernpla¡3rá a cuálquier borrador o A;esoramiento verb¿l
prevros Delortte te8álno será responsable !i eLcliente o
un tercero de.rden b¿rarse eñ dichos boradores o
recomendac onei ve.bales, o ¡ctuar o dej¿r de artuar en
fun.ión de 05 mrsmot

¿) tste Contr¿to podrá ser resLrelto por cu¿ qurera d€ l¿s p¡¡res
eñ .uaqurer momefto, !rn motivo lust f¡c¡do, .¡ediante
notifu¿ción eicrlt¿ a h otra pa e.on une anrelación rni¡ira
de veint¿ {30) di¿s respecto 3 Ia fecha efeariv¿ de resolución.

1C

b) Cualq!iera de les parter podrá reec¡ndir el Contrato ñedianre
nolific¿ción €scr¡ta a la otra parte o en cualquier ñoñento
despuésde l¿ orurren.ia derualquie/¿ de los sig!re¡tegcesosl
liJ un ,ncur¡piimieñto sueran.ia de t¡ otrá parte de un¿
oblig¡c¡ón en virtud del aontrato y, 9¡ ei incu¡y¡pl¡miento et
rutcept,ble d€ rejolucion, ti la p¡rle rncumplidor¿ no lo ha
rubsanado de¡rro de los t0 drar siSure.tes a la recepcón de
a notificáción de drcho In.umplirnrenro. {i)iñsotue¡cia de la
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otr¿ parte, lli¡) l¡ otr¡ perte teng¡ ona resolución ¡probada o
une petrcrón presentada por su liquid¡ción o d¡sotución
leraepto páÉ elp¡opósito de un¿ furión o reorganiracion), (iv)
l¿ preseñta(ión de una orden adm,ntstrative en reladón con la
otr¿ p¡fte, oelnombr¡m¡erlode un s¡ndico con respecto a, o
le tom¿ de posesión o venta por u¡ ácreedor de, u¡ ¡ct¡vo de
la otra parte; (v)l¡ formali2e.ión de un ,cuerdo o u¡ conveñio
por la otra parte con susecreedores o la gresentación de una
solicitud anle uñ Vibunel de iur¡sdicción aornpet€nte pára ¡¡
prote.cró¡ de sus ácreedores , o (vi) auatquier caso anátogo a
lot establecidos en (ii)a (!)en aualquier jurhdicción ¿ptic¡bte.

c) Deloittp Leg¡l podrá re5olver erte Contrero, en todo o en
parte, con efeato inñed¡ato rnediente notifrc¡arón elcrita al
Cliente si oeloitte Legal determina q!e.

(l) un orgánirmo B!bernañental, norm¿tivo o protesron¿t, o
una entd¡d con potestad le8¡slat¡va ha ¡ntroducido una
ley, norma, re6lame¡to, ifiterpretac¡dñ o decrsión nuevos
o modifiredo una ley, normá, re8lamento, interpretación
o decis¡ón existentes, €uya conse(uencie es que et
€umplim¡ento por r¡rte de Oelo¡tte Legal de cualq!¡er
p.rte de¡ Contreto §eria ite8.t o ite8it¡mo o entrari¿ en
conflicto con les normas de independenc¡a y
pfoñet¡on¡let, o

(ii) las cr.uñstanc¡¿s cambi¡n (inclurdos, siñ carácter
restrictivo, los cambios de propiedad del Cl¡ente o de sos
Afili¿d¿s), dp form¿ que el cumglimren¡o por pene de
Deloitte LEBalde cualq!¡er pañe delContrato seria ite8a¡
o ileBitirho o entraria er cónfltato COn las normas de
rndependeflc¡a y profeslonales

d) 5i se resuelve el Co¡trato por cu¿lqurer motivo, et Ctreñte
compensará a Oeloitte LeBrlconfo¡me a lo ertablFc¡do en tos
términos del Contr¡to por los Servicios prestados y los gastos
e¡ lo§qr.,e haya ¡ncurrdo h¡sta la fech¡ efective de regolu(ión

el La termiñacióñ d€ ruálquiEr p3rt€ del Coñtrálo no afecterá at
resto del mi§mo,

5.- Derechos robre h Propi€dad tnreleatuat de Oelo¡tte y sus
Ratultados

¡) tn l¿ ñedida en que fualquier prop¡edad (ya seá t¿n8ible o
intanEibl€) de cualquier entrd¡d Deloitte se use e¡ relación
con este Contrato, di.ha propiedad, incluidos los papetes d¿
vabajo, seBu¡rá perteneciendo ¿ dicha entid¿d Oeto¡tte.
Sujeto a¡ pago de todor lor honorario! de Deloitte Le8at
vencidos en relaCióñ con los ServiEios y el Contrato, el Claeilte
podrá oblene¡ una licencia no ex.luriva y no tr¡nsferibte pára
utili¡ar el Ase5orrmiento para los fi¡1e5 ettablec¡dos en el
Con¡raio (o en el Asesoram entol y en cumpl¡rntento de l¿t
dÉposrcion€s d€l Contreto Delo¡tte LeEa¡ m¿ñtendrá ta

titul¿ídad {rncluida, siñ carácter restrictivo, t¡ propredad de
los derechos de autor y ot.¿ propiedad ¡ntelecruell det
Aresorarriento y todos lor derechos e6 rel¡aión con et u90 y
r€velaoóñ de sus ideas, conceptot, know how, ñétodos.
técñiaas, procesos y apntudet, ati coño de las adept¡cion€s
de os misr¡os, para llevar a aabo sur ñeBoaio5, y elCtiente se

aregurará que el Grupo Cliente no present¡rá ni propici¿rá t¡
tra5entación contra r!alq!€. Entidad de Deloitte de ninSuna
prohibi.rón o rerri(ciófl al respecto. Cualquier propiedád
ñterectu¿l y dEre(hos de propiedad inclujdos en el mater¡át o

datoi fac¡[t¡dos ror el Grupo Clente para la prestác,óñ de
SeNlc¡os re8!rrá r¡endo propied¿d d€lGrupo Clente

b) 0eloitte LeE¡¡ y sus subco¡tratistas, en ¡eldción con ta
prestációñ de lor sÉryicios, podrá desarrott¿r o ¿dqurr¡r
experienc¡a ge¡eral. ápt¡tude§, conocimientos e kle¡5.
Cu¿lqúier ent¡dad Deloitte podrá utili¿¡r y revet¡r dich¿
erperencia, aptitudes, (onocim@ntos e ideas sujeto a las
oblig¿(io¡es de confidencialidad reco8td¿s en etapa(ado 10.

cl El Chente y los otos Beneticiarios idenrificados por Detoitte
LeSal como usu¿ros de la Tecnolo8ia de Detoiüe tendrán
l¡mbién derecho a ¿cceder ¿ v utilizar aquellas Tecnotogí¿r de
Oeloitte Leg¿l fecilitad¿s únic¿mente con e¡ fin de re€ibir tos
Seruicios y 5¡ñ oÍo flñ, en virtud de y rn perjuicio de h!
d¡sposicionet de las licenÉiar aplicables a d¡chas Ternologi¡t
de Déloitte, se8ún notifiq!e Oeloite Legaty ¿Eord¡do ron e¡
Clierte. [ñ las relácrones entre e1 cfente y Oetoitte ¡-eB¡1, y en
be¡eficio de la rejpectiva eñtidad Oeloitte prop¡erar¡a de t¡s
Tecnolo8i¿s de Deloitte, Oeloilte LeE¿t y / o ta respectiva
antidad Deloitte retendrá y será titurar de todos lo5 derechot
sobr€ la propiedad intelecrualy otros derechor de propieded
de cue¡quier rrpo lobre l¿5 Tecnototi¿s de Oeloúle que son
utilizada§ o det¿rroll¡d¿s en relarión co¡ elcontr¿to.

d) "Tecnologí¿ de Detoitt€" hace referencia ¿ todo el know hovJ
y pro8ramas informáticos, ¡nterfaces de sirtemar, planti ¿s.
metodolo8í¿s, ideas, conceplor, técnaces, hprramient¿s,
proce5os y leanoloSías, ¡nclu¡d¿s l¿s tecñolo8ía9 beiádas en la
Red y alSoritíros propiedád de o desaroll¿dos por cualqüier
Entidad de Delo¡tte, o p¡r¿ to5 que dicha Entidad haya
ob¡eoido un¡ li.encia, utill2¡dos por Deloitte Leta¡ y 5us

subcontratiit¡s en a ejecuc¡ón de los Servirios o de süs otr¿s
obliEacione!.

5.- L¡mitáción sobre d!ñ06 y gerjuiclo6

¿) €¡ caso de que la tot¡lid¿d o un¿ p¿rted€ l¿s dirposic ¡on€s dp
e5te apartado 6 o deláparrado "Reiponfabrtidad" det cuerpo
de l¡ propuesta se aonrideraran naplicáb¡es, ta

respons¿bi|d¿d torálde Deloitte Le8al, cu¿lq!ier Entidad de
Oelo¡tte y sus reqpectrvos empleados por cualquter
Reclamacidn ño podrá exceder uñ iñpo(é proporc¡onat ai
daño relátivo que haya inflleido su conduct¿ en relación con et
.oñjunto de conductar que ha d¡do tugár a dich¿
Reclañación.

bl Lá responsabilid¡d de oelo¡tte le8¡l por Lor Servicios -a5

solamente freñte ¡l Cl¡ente y ¡o frent€ ¡ los regt¿nt€s
miembros del Grupo Ciierte. En cáso de que ñár de u¡
miembro delGrupo Cliente !e ideflt¡fique en elcontraro como
mrembro con derecho a basarse en los Servicios, la
respoosebilidad de Oeloitte LeSat será eratutivameñte frente
alClieñte en cuyo beñefirio se han prestado os Seruicios.

c) El lim¡te de resDoñsabilidad establecjdo en este propuesta se

aplicará en con¡unto á todas y cada Lrna de lá§ Reclarñaciones
que pued¡n rur8lr €n Eada momento en virtud del contr¿to o
lo9 Servic os o eo re¡acijn ron los mismos, con 

'ndependenciade que dichas Recleñecionps se presenten en el mismo o e.
distiñ¡o5 moñeotos o pror uno o v¡rios ñiembroJ det Grupo
Ciiente u orras person¡s. El limrte de respoñsebil¡dad
estableaido en esta propuesta tamb¡éfl re apticará ¿ todas y

Cada un¿ de lás Reclamac¡oñes presen¡adas contra
cualesquier¡ otr¡s Entidades de Deloitte, rncluidos los
Subcortre!rsta9, úñicamente en la medida en que se
determine judic,¡lmente que c¡ralq¡riera de ellas liére
responsabildad en virtud del Contrato o los Servc¡o5 o eñ
rela.ió¡ con lo! misñor.
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d) Si la €reflción de respors¡bit¡dad para otras E¡tidedes de
Deloitte prevkt¡ en el Ap¿n¡do l(dl no f¡jese Efediva por
cualquier mo(ivo, 5e ¡plicarán las lim¡t¡ciones de
responsabtlidad previstar eñ elte apart¡do 6 ¿ las otra§
Entidades de Deloitte lincluidos los Subco¡tratisráe) como sr

hubreran rr¿9 6¡¡6.¿¿¡3 en et Apart¿do 1.

e) Lat disposrcione! del Apan¡do 6 ño re ap¡icarán a ninguna
responsabilidad que, en v¡rtud de ¡e letislación apticab¡e at
Contreto, seá ¡legal limitar o excluir

7.. Lim¡ta.lone5 iobre Garantíás

a) Deloitte LeAal g¿rantaza que prest3rá los Servitlog de bue¡¡ fe
y co¡ la deb¡da dll¡genciayateflcró:1.

bl En la máxim¡ medid¡ que permita la tey, D€toilre L€gatre.haza
todas las derñás g¿rentias, y3 se¡n irhplkitas o explicit¡s.

8.- Fueaa meyor

N¡n8una parte será responsable de n¡nguna demor¿ o
iñ.umplim¡eñro de las obligac¡oñer que resulte de c¡rcunstancia5 o
Éus¿s fuera de control .a¿onábl€, inclo¡doi, r¡n c¿rjcler
restriat¡vo, aatos u omisionet o la falt¿ d€ coope.ación de la otrá
parte lincluid¡s, rn carácter restíctivo, personas fieic¿s o ¡uridicas
b¿lo su Eontrol, o cualquiera de sus respectrvot directiyos,
edmrnisk¿dore5, emple¿dor,otropersona,y¿gente5), tcendiosu
otros ¡cc¡deñtet, c¿tástrofes n¿turales, eptdemias, hueltas o
conflictos labor¡les, guerr¡! o actos v¡olentos de otro t¡po, o
cu¡lqLr¡er ley, orden o reqois¡to por parte de una egeñcia o
autorid¡d Subernament¡1.

9.- pre§.r¡p.¡ón d€ l¡3 ácciones le8¿les

Cuálquier recl¡mación deriv¡da o ret¡rion¡d¿ con ¡os servicios
aontempladosen elmarco de este contrátodeberá presenterte en
el pla¿o máxirño d€ dos aios ¿ coñtar desde l¿ fecha e¡ t¡ que s€
concluyó el5erviciO.

10.- Confld€nc¡el¡dad

¿) E¡ Ia medida en que, eñ ¡el¿ción .oñ et Contrato, D€toirte
Lega ¡legue a poteer curlquier iniormaaión fhcal u oka
informa(¡ón relativa á los s€rv¡.los, i€(retor cornerráles u
ot.¡ prop€dtsd intelectua en relacióñ co¡ el G¡upo Ctipñte
que haya sido d€signada conf¡dercral po.,a p¿rie rnformanre
o que, por su natur¿{e?:, reiulte clerar¡ente confidencial
("lnformación Confidencl¿1"), Delo¡rté Le8at no revelará drcha
lnlormac¡ón Confide..¡al a n¡n8{in terrero sin el
(onsenrimrenlo del c,reñte. tr cliente cons¡ente, por el
presente documento, qu€ Deloitte Legal .evele dlcha
lnf ormación Conridenciai:

L¿ oblitac¡ón de coñfiden.ialidad no sé apt¡cará en caso
de qu€ dicha tñforrn¿ción Confidencrdl

(A) s€a o se háyá hecho püblica por otros medios
(incluida, sin cará€ter restric¡vo, cuatquier
¡nfornaa¡ón presentad¡ ante una aSenc¡a
g!bernar¡enrály qu€ sea de doñrnio público), y no
como result¡do del inau mp l¡f¡ ienro de Deloitte tegal;

(B) pasé e disposrción de (ualquier Enlid¿d de Oe¡oi e
en.oñdicio¡es de no confidenc¡a|ded desde una
fue¡te dist¡nl¿ al Grupo CtienlE que, eñ opinión
razonabte de Deloitte Le8al, oo tenSa prohibido
revel¡r diahá tnformación Confidenciat a Detoitte
Legelpor un¡ obtigación de confidencj¿tíd¡d frenteat
Grupo Cliente;

(C) se¿ conoída porcualquier ent¡dad Oelortte ¿ñterde
§er rr¿nsmitida por el Gfupo cliente sn que exiJta
¡i¡guña obligación de coñfidenciatidad; o

(Ol 5ea des¡rrollada por cualq!¡e/ enridad Detoitte
i dep€ndieñtemeflre de la tnforr¡ación CoñfidéncÉl
revel¡da por elGr!po clÉrte a Detoitte Le8at.

b) El Cliente no podrá revelar a ninSúr tercero n¡ngún
asesor¡mrento sin el cons€ntimiento expreso pof escrito de
Delortte Legal, excepto en lot si8uae.tes ctssos:

(i) l¡ revei¿ciiin podrfa eslar permitida €fl t¡ medida en que

la ley vi$nte, o los regl¿me¡tos, normas y obtig¿ciones
proles¡onale5 aplicebtps prohíb¿ñ establecer I mitac¡oñes
sobre a m¡smal

li¡) sr el Claente o sus Emgres¿s Asoci¡das tienen titutos
registrado§ en la Secuf¡ties& trch¿ nge Commrss lon (SEC),

or8an¡5mo de control bursátil estadoonidense, y

cualquier tntidad d€ Deloitte e5 elaLrditor detCl¡€nte o de
cLralquiera de w9 Empresas Asociad¡s, en auvo ciso
Deloitle Legel no jrfi pondrá restriccones o lirnit¡cionesen
relación (on Ia d vultación por p¿(e detGrupo Ctiente det
tratamiento fisc¡Jo la e§tructure tr¡butaía ¿!oci¿da con
los Servicios fiscales o las ope.¡ciones d€scritas en €l
Contr¡to, y el Grupo Cliente reÉoñoce que 6inguno de sus
otros ¿sesores h¡ rmpuesto o iñpondrá restricc¡ones o

limitec¡on€s a la divulSaciór óe drcho traramiento flr.at o

estr!ctura Vibutariaj

(iiil en eJ caro de que la legrsl¿caón liscal de EE.UU. (hrernal
Revenue Code) o los precepros aplicables de su Hac¡Énd,
Pública llntern¿l Sevenoe Servicel en retacrón con rot
beñefic,os frsrales (tax shelrert) confidenciales (o t€yes o
prece9tor Sifrilares de otres aLltor¡dadel filcales en otrás
lufisdicsioned sEan de apliaacrón, en cuyo c¡5o no
et6!¡rán ¡estriEc¡ones o limitacio¡es sobre l¿ ¡ev€tarión
del latami€ñto fisc¡l o estructura tflbutan¿.

(rv) erl l¿ medida pn que las ley€s o regl¿mentos de cuatquier
jurldicc¡ón ert¡bl€¿can la decl¿ración ¿nte t¿s

¡utorid¿des firceler de cierto! regimenes f¡scates u

o9er¡coñes tributafias, no er¡nrrán resr¡ccioñes o
hrñrtáarones d ld divJltacón de drchos reBimenes L

operaaioñe! Incluirros como p¿ne del As¿loramteñto,

lv) €l Clieñte padrá re{elar informacrón sobre e

Aeesoram¡ento en la medida e¡ que 5e necesrle ¿

c!¡lquier Empres¡ Asociada que no rea un mlembro del
Grupo Cliente ¡dentifi.ado corno persona ron derecho a

b¿sarse eñ ef Asesor¡miento V ún¡c¿mente a efectos
info.m¿tivos, srempr€ y cuando et Ctiente Bara.rice ta

(l) ¿ los contrethEs qus preslan servi.ros ¿dmiñistr¿rivor,
de ¡nfraest/uctura y otros rervic¡os de .poyó ¡ Detoitie
Le8¡1, ¿5i como a cualquier Entidad de Oeloi¡te (¡ñalLr¡dor

todos los Subrontratistas) r ¿ su lerron¿t
aoÍespondiente, en cu¿lqu¡er caso, y¿ estó ubic¿do
deñtro o fuE.a de España, siempre que d,ahos coriratistás
y Subcontratistas cumpl¿n obligaciores de
confidencialid¿d srmilares¡ las delpreJeñte Apartedo 10,

{iil a asesorer jurídi(o3, auditores, y asegur¡dor¡s, }

liii) según requiera cu¿lquier ley, reglemento, orocesos
jud¡ci¡les o adminifrativos, o en vi(ud de lar normas
profer¡oneies apli.ables, o en relación con au¡lquier
mediación, aóitraje o proc€dimrento tud¡ai¿] pretente o
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(vi) en la medida en que 9e r€quiere, a los audrtorer teSales

delGruDo Clientee¡ suca¡¡dad de tales.

c) ElClente ut¡lizer; elAsesor¿miento úrrcdmente p¿ra tosfines
etpecifrcedol én €l Contrato o el Asesor¡r¡¡ento y, !in
limit¡.iones, no podrá,3rn el coni€nnm¡eñto Drevro por
escrito d€ Oelo¡tte Le8a, u!¡l¡¿¡r njngún Asesoramie¡to en
relac¡ón con auálesquiera decisiones de oeSocio de terrero! o
co¡ f¡ne§ publicit¡rios. Todos lo§ Sewrciog serán
erclusiv¡mente en be¡elicio de to5 miembros det Grupo
Cliente ideñtifirados en €l Confato o Asesor¿miento como
m¡embro! con d€recho ¿ basarse eñ el Asesorami€nto La

mera recepción de cu¿h!¡er asesorarn¡€nto (o informac¡ón
de,ivada dpl mrsño) por cü¿lourer otra persor¿ no crp¿'¡
ninSún tipo de obliga.rón de diligeñcla, relacrdn proferon¡l o
responsabrlid¿d pre§€nte o futura de ninBún tipo erVe dich¿s
persona§ y O€loitte Legal.

11.- Ce3loñ€5

Nrñgu¡a de le! parter podrá cede. o tr¡nsferir én modo alguno
es(e Contr¿to siñ eiconsentirnreñto previo erpreio por escrito de
¡¿ otr¿ parte, €rrepto en el caso de que Detoitt€ Legal ceda
cualquier¿ de sus derecho! u obliBac¡oñesen virtud delprerente a
una Entidad de De¡oitte o a cualquier suEesor de su ñe8ocio.
Niñtu¡a de 1a5 pa(es ¿cordad directa o rndtrect¿ñente ceder o
tra¡lfer¡r a un ter(aro Íringuñ¡ reclamaa¡dn contra la otra parte eñ
felación aoñ ette contrato.

12.- Comunic¡ciones electróñica5

confidenal¡lid¿d de d¡cho Ase$.árniento, y et
destinater¡o se comproñeta a m¿nténerl¿, y no
interpo¡gan reclam¡ción a¡gun¡ .ontre ninguna €nr¡d¡d
de oeloitte en relación Con el Asesorámieñto o ¡os

Serviciost y

dvul€ec¡ón con cu¿lqu¡er otro lin de los conociñientot
experienci¡s o cornpetencias utilizados, edquiridos o de.ivados de
l¿ presteción de los Seruicios, (on suje.¡ón a t¿! ob[geciones de
confidenci¿lidad est¿blecidar en el Apart¿do tO, inctuso si los
intefeses de esos otros r re¡tes entr3ten en coñpetenci! ron el
G¡upoCliente Atimhmo, pñ l. medidá erque Deloittp Legatposea
información obtenida en condia oñes de confidenc¡altdad de oko
clente o tercero, Delotte Leg¿l no estárá ob|8ado ¿ revelar,a a
¡in8úr ñiembro del 6ruro Clieñ!e, ni á uritiz¡rta en benefrcio det
Grupo Cliente, hcluro aunque fuese relevante D¡ra los SeNicios,

14.- Per¡oñal

oelo¡tte LeSal y el Cliente convienen en no soliEitar, conlr¡tar o
emple¡r, ni direct¿ ni indrrectamente, a flin8ún miembro del
person¡l de la otra pañe que, an et pla¿o d€ los seis meles
arter¡ores, h¡Va estado implia¿do dirert¿meotp €n la prestáctón
de lo9 Servic¡or o refaa¡on¿do de otre form¡ d¡rectamente con el
Contr¡to, erc€pto cuando la aoñtr¿tación re§ponda difect¡rnente
a un¡ of€fta generalde e¡rpl€o.

15.'I»struccióñ d. pepelei de tr¿baio

Deloltte Leg¡l podrá conrervar coprai de los documentor y los

archivot propDrcroñ:dor por elcrupo Cliente en relációfl coí los
Seryrcros a efectos del c!mplmiento de l¿s normas profesion¿le5
y las po¡it¡cai de reteña¡ór ¡nlerñes Todos los documento§ y
¿rchivos conrerv¿dos por Oeloitte Legá tras b fiñ¿lt2ación de lo5
Seruicios (incluidos los documeñtos que pertene¿c¿n legalrnente
al Grupo Cliente) podrán ser denru¡dos de forma rutinaria de
¿cuerdo aon la5 pol¡ticas de I¡s Entid¿del de Deloiate que s€
¿pliquen e¡ cada moñenio.

16.- M¿teri¿l publ¡citario y uso de¡ñorñbrr Eoríercial

N las Ent,dades de Oelorrte nr elGrupo Ctiente podrán utitizar las
rn¡rc¿r come.ciales, maraas de servicio u otr¿s mafc¡s de ia otfa
parte en el material p!blicitario externo sin el consent¡mieflto
previo por escnto de la otra parte. No obstante, aomo aredencial
de nuestra experen€ia profes onai y con flñes comerc¡ales, las
Entidades de Delortte podráñ !tili¿ar l¿s m¿rcas del ct¡enrc y hacer
referercia a lo5 no.nbres del Grupo Clienre y a la pr€staoón d€ tog

Servioos en (,) ñateri¿ es publcitarior y de m¿rk€tin8 como
rpfereñc¡¡ de su experien.ra, y lir) en sus sr§temas de dato!

17.- Hoj.s de.álculo, modeloi y her¡m¡eñt¿s

En el tra¡scurso de la prefactón de tos Servicios, Detoitte L.8at
podrá hácer referenaia ¡ hoi¿sde cálcolo, modelos o heramie¡t¿!
(conluntámente,'Modelol') que elCtientefa€it¡te ¡ D€toitte LeBal

o mn re§pecto ¿ ¡os cuale! solicite á Delo¡tte Lagat que se base en
ellos ("Mod€los deiCliente"l o que Delo¡tte te8a¡ ur t¡.e de otro
modo en relaoón coñ tos Servicios l"Modetosde Oetoitle,,). Todos
los Modelos tieñen limitariones y pueden no gerer¡r resuttados
válido5para tod¡s las posiblescoñbiná.iones de d¿tosdeentrada,
ron el resultedo de qu€ los errores reales y poteñCiates no se
detect¿n. A meno! que !e acuerde expresameote €n et Contr¿to
li) Dploitte Leg¡l no terá rerpons¡ble de la .ev¡s¡ón, verific¡(¡ón o
detecció¡ de e.rorese¡ lo! Modelos det Ct¡entej (irlninBúñ Modeto
de Delortte será f¡cilitado o tratado como Asesorar¡iento, y (,¡i)en
caso de que Deloitte Legal facilite cualquier Modelo de Deloitte
por medio de una explic¡cióñ o ej€mplo de cu¿tqu¡er
Aseso.ár¡ieñto, ¡o ofrec€rá BarántÍas, ni real¡¿rá
rñanitestac¡one§, n¡ ¡surnirá romproñiso altuno (explicito§ o
implicitorl de nrngün ripo iobre ta precisión, ¡do¡e¡dad o
¡dec!¡ción de dicho f\¡odelo d€ D€lortle con respecro d tas

nece9id¡de9 del Cl¡€nte.

a) E¡aepto qup s€ ind¡que lo contraío por escdto, l¿s Entid¡d€s
de Deloitte y el 6rupo dé Cti€rtes esrán ¿utorizados a envío
correcto ¿ üavés de f¿,(, correo electrón¡co {lnc1¡lidos los
correos i¡tercambrados a tr¿vét de lnternet) y si§tem¡s de
bu2ón dp r,oz de documentos tañto confidenciáles como no
coofidencjales y otr¡s comunrcaciones en relacrón con este
Serv¡aro, así rorno otres tormas de comunicaaróñ utrli¿¿das o
acept¿d¿s por la ótra parte Las eñt rd¿des de Oeloitte ta m bién
pueden comuíicarse electrón car¡ente con la Admif,istr¿ción
Tribut¡ria y otros org¿nirmo9.

b) S€ reconoce que lírternet ps un medro de comunic¿ción
inseB!ro por n¿tu¡¿le¡a, y que los datos pueden corromparse,
que las comun¡c¡cion€s no siempre s€ efectú¿fl lo
ioficlent€men!€ rápido lo srmplemente no !e etectúan)y que
otros método3 de comun¡(rc¡ón pueden ser más apropi¡dos.
Las con¡uñilecion€s electrónicas t¿mbién son propensas a s€r
contaminad¡s por virus. Cáde parte será respoñsab)e de
proieSer sus pfopio! s¡stemas e ¡ntereses y en nrñgún c¿30

será responseble ante la otra parte (ya sea €ontractual,
extracoñtractualm€¡t€, incluso por negligenci., o por otros
mediod poi cualquier pdrd¡da, daño u omrsÉn de cu¿tquier
lipo deriv¡dos d€lusode lnterñet o del¡ccelo por etperionat
de Deloitte Le8ela las redes. ¡plicacioner, d¡tos elecfónicos
u otros listernai delGrupo C|ente.

13.- Otros Cli.otes

Ningu¡¡ de lae dirposciones del Contrato podr¿ ,ñpedir o
festr¡ne r a Delortte Le8elo ¿ cualquier otra Ent¡d¿d d€ oelo¡tte l¿
presta(¡ón de servÉros a otro5 clienter lincluidos lo5 servlcios que
fuesen rEUares o srmil¿res ¡ los del Contratol, ¿sicomo eluso o l¿
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lE. Trat¡mlelto de d¡tor p.rsoñile5

5r como conseauañda de l¡ prestaatón de lo! Seruicior
contrat¡dos, Deloitte tegal tuviera ¿cce,o a datos de cárá.ter
person¿l que se eñ.uentran b¿jo la rerponrabilid¡d del Ctiente,
Deloitte LeB¡lte¡drá la condicÉn de Erxergádo dettr¡tamiento.

La naturale¿ y finalided de lol tr¿tarn¡entor que Delo¡tte LeB¡t
rpálüerá por.r¡enta dpl Clienlé eerá t¡ dertvada de la prest¿cióñ
del servic¡o obieto del Cont¡ato, y en coo.reto aonsistirá enj
reEogida, proae§¡m¡ento, oonservación, aonsulta, cotejo,
sLrpresiór, reSistro y deskucE¡ón.

Pala la ejecucióñ de los §erviaios coñteñidos en el pre5ente
Aauerdo, el Cliente pone e d¡§posíción de Detoftte t¡ s¡Suiente
inlorrñacióry'dato5 pe.5oñaler:

Nombre

Núñ€ro de erfipleádo/10 personel

Direación Privsda
lñfo¡m¿c¡ór de Eonta(to prvada
lnform¡cón de contatto de erirprera

O¡tos bioñÉtricos

D¿lor de afillac¡ón. e6tdades
Fototrafi¿ o videol donde ¿oareza¿ ei tndividuo
Salari6f'po de contr¿to
E\¡¿lu¡aionet

Regi§tro de llam¿drs
Hojes de B¡rtos
Fech¡ de ñacimiento

DNI/Pesaporte

E5t¿do civtl

D¡tos de 3¿1l)d

ttnia/Rá¿e

Sexo

Créenai¡s religiosá!
Or¡entaciófl politica

Orientaaión sexual

Códigos de cuentas financrer¿s

Carnet de cond!cir
contr¿5eña5

Certiflc¡do de peñale5

Otrosl

En conrecuencia, lo5 datoj que se cono¡c¡n u oblenEan eñ virtud
de este Ac"prdo. no Oolrán ser uttlir¿dos p¡,¡ rrnguña otr¿
finalid¿d distint¡ d€ l¿ ejecución det mirmo, randrán c¡rfuter
confidencialy no seráñ d¡vulg¡dos o plestos er COnoc¡miento de
terc€rot tin la previ¡ autorizeEión pof esc.ito detCli€nte salvo en
lor casor e¡presamente dutor ¿¿dos por l¿ tey.

En el cato de que Oelo¡tte Legal recurrá á rubro.tr¡tistas o
especi¿listas con los que mantenSe un ácuerdo {iubencargedo)
para levar ¿ c¿bo determinad¡J ¿clividedes de trutamiento de
dator persoñáles por cueñt¡ dét Cl¡ent€, Deloitre Legal deberá
o btener au ton¡ació ¡ previa detClieñte. A relefet¡o, Deto¡tte Legal
inlormará por es.rito ¡l Cliente coñ carácter provro de t¿s

subcontratac¡ones previttas, lacilitá¡do lo! datos de ¡Ot terceros a
los que preiend¿ rubcontratar,5i el Cliente no mantfestára por
escrito eu oposición a dich¡ subcoflfat¡cjóñ en e pla¿o d€ 48
horar desde la reaepciéñ de la not¡ficacdn correspoñdieñte, se
entenderá que no se opone a l¡ m¡sma, Los mrsrhos términos y
obliSeciones resulterán apli.ables en el supuesto d€ que Delo¡rtÉ
tuvrera iñteñc¡ón de sustituir a al8uno o ¿lgunos de su9
rubencargados.

Adiconalmente, elCliente acepta que Oeloitte LeBa), acruando en
rombr€ y por ruenta del Clie¡te, iubaoñtrate los servicios de
sopone inforr¡át(o con PM&S Recursos, S Lll, ari coño oirot
servicios con.u¿lquiera de las sociedades que formen parte de ta

OrSeñ¡zeción Deloilte en tspaña (subencertidorl, todas ellas con
doÍricilio ror¡alen Pza. de Pablo Ruiz PiÉasso ne l, forre piaasso,

28020-lvladr d. Iambién podráñ trater d¡tos .espon!abilidád del
clienle, como enaarSádos de trat¡miento, lo§ egpeaiati§tas
técnicos con lor que Oelo¡tle Legal t¡en€ !n ¡cuerdo p¡ra prestár
¡poyo en determi^ado5 gervicios Gubenc¡rgado§).

Deloitte Legal rmpondrá por prcr¡to ¿l subencar8¿do tds misma!
obligacions dp protección de datos recoSidas en le presente
cláusula. D¡chds oblie¿.¡on€s seráñ rgu¡lrnente extensib¡es para
Deloille Le8¡leñ el supuesto de que e fubencarSedo urilice otro5
terce/ot y en el caso de pxistrr uña c.dena de rubcontr¡tistas, de
I¡l modo que Deloitte Leg¡l y cu¿lqu¡era de os suces¡vos
lubcontrrtistás h¿sta lle8ar al último de la c¡dena quede¡ §ujetos
a las misrne5 oblitácion€s-

Deloitte LeBal se.á pienamen¡e responsable anre el Cliéñte y
retponderá del efectNo Curnp|m¡ento de las ob i8¡cro^ps en
materia de proteccióñ de dato!de los pos¡ble§ sub(ontratiltasque
intervinleseñ eñ el tr¿tamiento de los datos perronares,

D€lotte Legal !e compromete ¿ aplicar las medidat tér¡ic¿s y

orBani¡¿tivar rpropiadas p¿ra tara¡ti?¿r uñ ñ¡vel de reSuridad
adecuado ¡l riesgo, hab¡da cuenta del estado de ta récñicá, lo!
costet de apliaaclón, la naturáleza de los d¿tor ¿lm¡cen¿dos, el
e cance, contexto y fines del vatamrento, aticomo los ríestos a

que estén expue§tos y el impacto que esto pudiera teñer sobr€ lo§
derechos y libe(ade5 de las pe.sonas fisiaa!,

tn todo c¿90, Deloitte Lpgal d€berá lmpl¿ntar mec¿n¡srños pár¿

Seudonimizar y c fr¡r lo! datos person¡les, en su c¿ro.

H¡brd¿ cuenl¿ dei caracter re5erv¡do de los d¿los que obr¡n eñ
poderdelCl€nte, en caso de q!eé5tos pudier¡n ser aonocidos por
Delo tte Leg¿l en virtud del prere.te A.uerdo, ¿rte üttimo 3e

c0mpfomete d que perm¿ne?cán en lccreto.

Ertá ob|gacion de Oelorlte LeE¿l de Eua¡dar recreto perr¡¿nererj
en viSor rncluso despuÉs de ccs¿r eñ lu relaclón con et C iente.

A estos efectos, Oelo¡tte Le8al se compromete a tomar, resp€rto
de s!s empleados, tod¡r las medidas neces¡ria5 para que resulten
informados de la necesid¡d dEl cumplim¡ento de lás obligactones
qu€ le ¡ncumben como enc¿rBado del Ía(am¡e¡to de datos de
cará.ter persoñalyque, en cooseauenci¿, deben respetar

Delo¡lte LeEal te comproñete a trat¿r lo5 datos person¿les ¿ lo5

que ten8a acceso únic¿mentc p¡r¡ e¡ cuñplim.ento de los
térmrnos de e5te acuerdo €sre compromiso se extenderá
asimismo con respecto a Ias frárlfereñcias lr¡terñacioñal€s de
Datos de cará.(er person¿l a un tercer lais o una Orgeni¿¿ción

Garant¡¿ar la.onñdenc¡alidad, integrid¿d, dispo¡ibilidad y

resilie¡cia permanentes de fos !rter¡as y serv¡rios de

Ref¿urar la dispooib¡lidad y el árceso a os datot perroñ¡ler
dc ¡ofiY'¡ r¿pidd, e. c¡ro dc r.(|deate Is co o téc¡r(o.
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ve¡flc.r, evdlu¡r y valorar reeula¡merte l¿ €fic.cr¿ d€ la5

medid¿s lécñicas y or8rñ ¿¿tiv¿s rmo ¡¡tad¡t pira Bara.r zrr
la !eeurid¿d d€l trrt¿mie¡to

Jt



Asrmlsmo, Delojtte Leg¡lesteráobligádoa cumplircon ru5d€beret
retpecto ¿ l¿ reeli¡¿c!óñ de cualesquiera ev¿lu¿cio,les de imp¿.to
en lnateria de protecdón de d¿tos que estuviefa obli8¿do ¿ llevar
a c¡bo

DÉloitte tetal deberá ponef ¿ disposic¡ón del Clieñtp la
documeñteción just¡frcatrva corretpond¡ente y permit¡r la
real¡¿acirjñ de a!ditoriat e rnspecaiones con el fin de comprob¡r
los extremos r¡drcados con anterior¡dad, D¡(hes a!drtorias serian
reali?ad¿s por el Cl¡eñle, o por un terc€ro desi8^ado de mutuo
¿cuerdo, s¡endo elcoste de l¿s í1isrhás soportado por elCl¡Énte

Lrs ¿uditorías solo se permit¡rán s¡:

- Descrip.ión de l¡5 medid¡r ¿doptádi¡s o propuestar p¿ra
po¡er rern€dio ¡ Iá vrolación dé l¡ seguridad dp tos dato§
perloná|es, iocluyeñdo, ri proc¿de, las ñed¡das adopt¡das
par¿ mi(i8ar los posibles efectos ne8¿tivos.

Sien un prim€r momento D€lo¡lre Leg¿l no pud,era informar de
tod¿s l¡s ftestiones ¡ndicadas con ¡nlerioridad, lás comunia¡rá
tan pronto ten8á aonoa¡miento de iás mismas.

en l¡ ñed¡d¡ en que elelcencede lá auditoria esté cubrerto eñ

cualqu¡er .uditori¿ reáli¿ed¡ por Delo¡tte Leg¿l o por un
¿uditor externo ind€pendieñte dentro de tos 12 meses
anteriores 3la lolicitud de áuditoría del Clieñte y, no h¿ya

h¿bidú cembios import¿ntes e¡ los contlole§ ¿udrtádol,
Deloitte Legal puede compartÍ el iñforme €n l¿ medida que
sea relevante para elClente y le divulgación de dlcho rnlorme
re considelará qúe satisfuce l¡ solicrtud de auctiroria re¿¡i¿ada
porelCliente;

Una vez terr|irado por cualqu¡er cat sa elAcuerdo y a elecoóñ del
Cliante, Deloitte aeg¡i se compror¡ete a devolver y/o destruir
todor los d¡tos personales a lo! que hubiera tenido o tenga ¡cceso
para le realización del objeto delAcuerdo, el¡8u¿lque cu¿lqu¡er
copia de los mismos e¡ cüalqu¡ér sopone, r¡lvo e¡ la ñedida en
que 5e, necesar¡a su conse.va(ión en virtud del dere(ho
.omu,r tar¡o o de bs Estados ñiembros que resuhe de aFl¡c¿ción,
o pára la fofmulaaidn, ejerciaio o ¿efeñla de reclám¿cionee
relac¡onadas con e obleto del presente cont€to.

€n el taso de quE la prestacióñ de los servic¡os especlficados en
esta propuesta no coñlleve un tratamierto de datos de caráctef
person¿l por pafte de Deloirte Legal, los términos ert¡blecidos en
l¡ presente cláusula qued¿rán s¡n efecto y no reráñ de eplicación

P¡/¿ ñinguna de las pártes.

19.- Ani¡-corru pción

el cliente propor(ro¡¡ un ¡vrso raronable de no menos d€ :10

di¿s y, l¿s parteS, de m¿ner¿ .a¿ondble, arord¿rán el al.an<e
y los p¿ráñetroa de drrhi ¡uditori¡j

cuañdo, de manera ñ¿onable, el C¡iente aún rEqui€re una

¡udito.h espe.¡rica, diche ¿uditori¡ se llevará a cabo durante
el horario comerci¿l habrtu¿1, sujeto a lar politicas de Deloitte
Le8al y no podrá intelerir de manera ¡rrazon¡ble coñ at
dctivid¡des comerciales de Deloilte Leg¿l;

la aud¡toria estará sujeta a lo5 deberesde co¡ñd€rci¡lidad de
Delo¡tte Leg¡lcon cualquiera de sut clientes o emple¿dol y

no 5e extenderá ¿ lor sub.ontr¿t¡s¡as de Oeloitte Letal o ¿

enridades de Delofie,

Deloltte LeÉál a!¡5tká al Ctieñte a rr¡vÉs de medrdar récñrcas y

organ ¡a!¡v¿5 apropr¡drs y siempre q!€ !e¿ poslble, e¡ rel¿ción
con la! solicit¡Jdes que tengan po. objeto el ejer.rcio de lo§

d€rechos de los inter€sados

En el c¡ro de que las personas afectad¿r e¡er¡¿n los derechos
rñe¡cionados pn el apartado anter or ¡ñte Deloitte LeSa¡, ésta
debe comunlcarlo por co/reo el€rtrón¡co al Cliente ¿ la direccdn
que el cl¡enle foc¡lite a estos eÉrtor. L¡ comu¡ic¡c¡ón deberá
hacerse rn dil¿ción indebid¿ desde ¡a recepclón de la solic¡tud,

/untamente, én §u ca5o, Eon cualquier otra inlormación que pueda
ser rel€!¡rte para rerolver l¿ soli€itud,

Deloitte LeSal notificará a CliEñte sin d¡la€aóñ rndebrda y a Vavés
delcanálqué facilite €lCll€nte a estos efuctos, las vtolacioñes dp
la se8!ridad de los datos personales a rl) cargo de l¡s que ten8¡
coñocimiento, juñtamenté con toda iá ¡formaaón relevante per¡
la documentacidñ v comunicación de la Incidpncra, salvo en
¡quellor sup!estos en Io5 que s€¿ improb¡ble oue dich¿ viol¿cióñ
de seSur¡dad const¡tuya uñ rieiSo para los derechos y libertades
de lor intererados.

Deloitle leg¡l acepta que el 6rupo ClÉnte pued€ ert.r sujeto a

leyes qle prohib¿ñ el soborno o 1¿ entrega de objetos de válor a

funcionarior públicos con l¿ intenaión de nflurr en lo! ¿ctos de
d¡chas persores e^ relacón con ei Grupo Cient€ Deloitte Legal
podria efar tujeto a leye5 V códi8o5 de conducta prof€s¡onal

iiñ¡l¿ret y lieñe t¡,rs propr¿s polít¡ces y proredirn¡ento! interno5
que prohiben corñpo.lam entor ileS¿les o poco ét¡cos. Al prest¿r

or Servicios, Deloitte Legal se rom pro mpte a ño ofrecer, promet€r
nid¿a ventatas fiñ¡n{ierás n¡ de otfo tipo a otras person¿s con la

rñte¡rión de inducirlas a cometer accio¡res ndebid¡t, ni ¿

recompeñser conrportamieñtos indebidos en beneficro del Grupo
Cliente,ya que €n ambos.asos infr,nge l¡ legrsl¿ción

lo5 derechos otor8ados e¡ este párrefo ¡o se pueden eiercer
má5 de r¡ña vez ¿l¿ño cale¡dario

5r dispooe de ella se f¿cititaÉ, corno miníño, la informacró¡
riÉuiertei

Oes.ripción de la naturahza del¡ vol¿cónde l¿ re8uridadde
los datos persoñ¡le5 y, cu¿ndo se¡ posüle, las c¿tegoríar y el
¡Úmero ¡proxrmado de rnler€sados afectados, y las c¿teSorias y

el ñúrne.o ¡prox¡ñ¿do de registos de datos personale!

¡fectado§,

Elnombre y ios d¡tos deldele8ado de p.otecc¡ón de datoe.

Armismo, elClie¡tÉ y Deloitte Le8al se comp/ometen ¿ cumplir coñ
todas las leyer y normatvas ap icables, rncluidas las re ác¡onádas.oñ lá

¿nticorrupción, r¡¡nifestando astmtsmo Su Coñorom¡so de actuar en
todo rnomento de forrna ética y profe5ron¿|, y comprometréndo5e d

no r€ali¡ar n¡nBUna prácnca que de alSuna m¿nera regulte o pueda

result¡r en una vulner¡cióñ de leyes o ñormativa§ áol¡.ábles
relarionadas cor l¡ antcorupoón eñ cu¿lquier p¿í5 cuy¡ legisl¿crón

s€a aplicable al presente corlra¡o

20.- lnd¡vis¡bil¡dad del coñt¡¿to, modllicaciones y eigel,triá

§r

Oerc.¡paión de l¡s posibles coñsecuenciás de l¡ vlola(ión de la
leSuridad de lo5 d¿lor persoñales
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Nade de lo drscutido con anter¡or¡dad ¿ la tormali?acró¡ de la
Propuertá, condujo ¿, ¡t form. párte del Contr¡to, excepto lo que

5e cst¿ble¿ca especific¿mE.te en este Contrato. Ele Coñtrato
reempl¿¿á ¿ cualquier contrato prev¡o en relación con los

Servicio5



N¡n8un¡ mod¡fic¡ción a este Contrato teñd/á efecto á m€nor que
esté /edactad¿ por e5crito y firmada por tos represertantes
autor,¡ado§ de embas partes, si bren, no obgtente, el ala¿nce de
lo5 Seavrc¡os esteblecido en l¿ propuesta puede ser modrflcado
mediante ¿(uerdo por escrito de las pertes, inEluyendo a través de
un correo Electrónaco O un far. 5l Delottte Le8al ya ha comen¡ado
el rr¿bajo . requerim¡ento det Ctiente (p.el., recoprt¿ción de
informacrdn, pl¡nificac¡ó¡ del p¡oyecto o ase5or¡ñ¡ento inidat), et
Cl¡ente acuerda que, eñ talc¡so, e5te Contrato será €fectivo desde
elcomien¡o de dicho t¡abajo.

21,- Sup€rviv€nc¡a e interpret¡ción da terc€ros benef¡c¡arlol

a) Cuale§quiera d¡sposirione! del Contr¡to que, bipn
explicit¿men(e, bieñ por su naluralera, se ext¡end¿ñ rñás allá
de l¿ fecha de expüación o termin¿oón delContr¿to setuLrá¡
trerdo váhd¡s tras drc¡a exp,r¿cron o lerm¡nac,or

b) Si cuálq!ier disposic¡ón de esre Coñtrato es hattada de
rmposible ejecuc¡ón por un tr¡bun¿l de ¡ur¡sdicción
competente u otrat auloaidad€§.ompete¡tes, ya sea tolal O

parc;almeñte,.licha disposición o tá parte afect¿d¿ ro
afect¿ráñ a l¡s demás dispo5icpnes del Corltrato, y dicha
disposrción.o válid¿ s€ri modif¡c¡d¡ en Ia rhedrda necesartá
par¿ que §e¡ ejecut¡ble, prpservando en la mayor rnedidá
po9ible la intención de las p¿(es et¡ablecida én el Conrraro.
L¿5 dispos¡ciones del Contr¡to se eplb¡rán de conformidad
con l¿ LeY, ya sea con respecto a acciones contráctuales,
eSales o extracontractuales linciu!,endo s¡¡ iñitarión alEuna
la neg igencia) u otr¿t, incluso áunque hubiese u¡t
incumplimiento del propó9ito eseflcial de cualqu¡e/ ¡ecur9o.
5e ronside¡ará que cu¿lesqu¡er¿ referencias en e¡prerente ¿,
tÉrm¡ño "¡ñcluyendo" van 5eg!id¡s de "sin limta.¡ón atguna,,.

c) Las Entidades de Deoitte lon terceros beñef¡c,anos óel
Conlrato. Cad¿ uná de ellas tendrá derecho a exigir el
(umplñrelto de eitos termlnor, acue/do\ , corhpromisos.

22.- Leg¡¡leción apllc¿b¡¿ y jurlrdlaalóñ coriipété¡re

23.. R€toluridn dÉ confl¡ctot

Las penes s€ comproñeteñ a lnteñtár ¡etolver lo añtes pos¡ble y
de buena fecua¡quie¡ conflictoo reclamación que su.j¿ e¡ retación
coo el Contrato mediante negoat¡oones con ta Alta Dtreccion.
Nada de lo dispuesro eñ éste páralo impide que cuetq!tera c,e trt
partes, en Cu¿lquier momento antes o despuÉs de ¡nvocaf lO5
procedimientos de resoluc¡ón anistosos, inifie un procedim,ento
leSal para proreger aualetquiera dere.hos d€ propredad
rntelectu¿1, seEretosaom€rc¡ales o inforr¡¿ctón confidenc¡alo oára
p.Éservar rualqurer d€recho o acción teg¿1.

24.- tegirlaclón iobre lñtercambio de tñlormación

Deloit¡e LeSal y/o cualqu¡er ova Entdad Deloitte podrí¡ estar
obl¡8ada a comunicar a l¿r ¿utor¡deder cornpetentes rnformac!ón
sobre deteaminados t¡pos de oper¿ciones o eñ relación .or iu
¡r¡pler¡ent¿ción. La deci3ióñ de coñunic¡r dich, inform¿cÉn. ru
conten¡do y fucha de l¡.omunrcecidn, es un ¡sunto que la En¡dad
Deloitte se reserva eñteramente a su exclusivo c.iterio. Si¡
emb¿rto, la Entjd¿d Deloitre podri¿ informar al Cltente si se
propone realizar, O h¿ re¿lizado, cua,qurer (omun¡cac¡óñ que
considere relev¡ñte sobr€ los 5ervicios. La tnridad Detoitt€
t¿mbiéñ podrír estar obLi8ad¡ ¿ comunic¡r ¡ dichas autoridade5
inform¿ción sobre cualquier partic¡pee,l l¿s referidar operacioner.
Asimi'mo, el Cliente o cualquler otro Eeneficiano podria estar
ob¡ig¡do, beio lá citada le8¡sl¿ción, ¿.omunic¿r inform¿ción sobre
la9 referidas oper¡c¡ones, como podria guceder si, e¡ tunción de
las circunstáncirs coñcut.enps, Deloitte Legal estuvier¿
le8¿lmente dispen5¿da de la referida oblitación debido a su deber
de serreto proferonal, en los términos estable.idos en ta tey
7O|2O2O, óe 29 de dic¡embre, por lB qu¿ se modrfica ta Ley
58/2003, de 17 de diciernbre. Ge¡er¿tfribut¡ria, en tr¡nspo5 ción
de l? Oirectiva (Ut) 2018/822 delConsejo, de 25 de r¡ayo de 2018,
que modifica le D¡rectivá 2011/16/UE po/ ro que se refiere at

rnte/ca¡nbro ¿útomitico y obligatorio de informac¡ón e¡ et ámbito
de le fisc¡lldad en relación con os meaanlsmos vansfronter¡zos
rujetos a cornunica.ión de lnformaclón

Cuañdo existan otrar leyes o d¡sposiciones, áct!al€s o fut!ras, eñ
ci¡alqurer jurisdicclón, que requ eran l¡ comunicación de
lnformBc¡ó¡ rél¿t¡va ¡ los Serv¡cios p¡estados, ta €nndad Oelo(te
t¡mbié¡ cumplirá co¡ diahas obligaciones de ¡nformac¡ón en ta

medida €n qúe esté lega meflt€ obli8ad¡ ¡ ello. para evitar
cua¡quier dud¿, n¡da en esle Contralo rmplica ta l¡beraclón del
deberde secreto profesionalde 0eloitle Leg¿1, n¡impoñe al Chente
o a cualqurer otro Senefi(iario restricrión ¡lguna a 1¡ div!lg¿ción
de cualquier Entre8¿ble ü otro Asesor¿mrerto a cu¿iquier
¡dministracióñ tributaria cómpetente V a orror tntermedieÍos (r¿t

como s€ definen en a Direct¡va {UE) 2018/822 det Consejo).

[n todo caeo, el Ci€nte y, en Sene/rt, cualquier otro posbte
irtelmpdlário u obligado tribut¿rio inleres¿do d€berán reahzar 5u
propio ¿náiisis respecto de ru porible obliSaEió¡ d€ comunicar
tonforr¡e a la Diectiva {UEl 2018/8?2 de Inlermedi¿rios Fis.ates y
l¡ legisláción nacionalde rnco.po¡aclón que rerulte de aplica.ióo,
o bdjo cu¿lquier otr¿ normativa que puedá requerir fac¡lit¡r
inform¿ció¡ ¿ las autoridades. Deloitte LeBatqued¿ expr€srmente
y en tods clrcunstancia exonerada de cualquier regponsabilidad pn

rel¿ción coñ el posible jncumpl¡mierto de las oblig¿cio¡es d€l
Cliente, Beneficario o clalquier otr¿ p¿(e o tercero a este

Este Contr¿to, iñciurdos los añeros y todos tos ¡suñtot
rÉl¿cion¿dos con elmt¡mo, re regirá pory deberá ser interpret¡do
efl virtud de la le8¡slacidñ esp¿ñola {sin que tentan efe.to rüs
ori¡cip¡os de confl¡cto de derecho) Cu¡lquier acción o
procedimiento derivado de o en .elBE¡ón Eon esre ServLclo, lar
partes, con renuncra expre:a a cualquier otro luero qu€ pudrera
corretpond€rle, 5e someten a la jurisdicción y competenc¡a de lo3
lribuñale5 dé Madrid.

L¿s p¿rtes, porelprpseñte, de forma expresa e irrovocabl€,

al se someten ¿ la jlrirdiccróo exclusiv¿ de dichol trrbL¡¡les a

efectos de cLralquier CauS¿ o procedrmieñto y

bl renlncian, en ld máxim¿ rnedid¡ permirida por fá ley a

cu¿lquier alegac¡dn de l¿ doclnn¿ derlo'um non convenren§
en relar¡ón coñ el Iugar y procelamtento de cuálquier aausa

anle drchos t/lbunales,

Nrnguna dlsposr.ron de e5@ párafo iñpide que cLr¿lquiera de l¿s
partes, en cu¡lqu¡er ñoñénto ¡nter o deipué9 de invocar los
proced mientos de resolución amistosos, iniaie ufl proced¡mrent6

legal p¿ra proleger cuelesquiera derechos de propiedrd
rntelectu¿1, s€creior cornerc¡a le s o nforma.rón coñlideñciato para
preseru¡f cualquie¡ derecho o acción leEal.

JL6



25. Cláu¡ula á ef€ctos del tr¡tañ¡cnto da datol per:ionales gara
el cumpl¡miento de la tey 10/2010 de ¡revención det Bl¡nqueo
dr C¡p¡tel€s y de lá tiñónci¡ción delter.orilmo

De acuerdo con lo dispuesto en elArticulo 12 bis. "protecció¡ de
datos en el cumplmiento de l¿s obliSaciones de diti8enci¿ debid¿,,
de l¿ L€y 10/2010, de 2E de ebril, de prevención del btenqueo de
caprtales y de la financ¡ariófl del terrorhmo, venimos obliBedos a
tratar datos de carácter person¿ de los ¿fect¿dos con cierta!
lim tacio.es deleierc¡c¡o de lo5 derechos prev¡stoseñ l¿ normattva
de p¡otecErdn de d¡tos de aarácter o€.so¡al

¿6.- Cuñpl¡miento con reSulacióñ robre s.n.¡oner

Además, elCl¡ente g¡r¡ñli¡a que: (a)no suminrstr¡rá t05 productos
y/o servicios de D€loitte a ñintuna pergona que re eñcuenrre en
áltuna de la5 srtu¿cion€s establerid¿s en lo5 puntos (il, (ii) o l¡ii)
enteriorer, nr los utillzará per¡ el benefi.io de, o par¿ tua¡q!ier
transaaaió^ que iñvolucre a ru¡iq!¡er perroña que se en(uentre en
¿lguna de lar rituaciones estab¡e.idar en lo5 puntos li) o (i¡) ler
adelante, conjuntámente, "Entidades prohibidas',); y (b) no
surnin¡slrará a Deloitt€ teg¿l nrn8ún d¿to refac¡onado con ntnguna
rntid¿d Prohrbida

Taoto Oeloitte tegalcomo elCliente declaran yg¿rantl¿¡n a l¡ otrá
pa¡te que no estár: (il sujetos ¡ sañc¡ones de conSel¡crón de
activos, como por erer¡plo r¡ed¡arte la ¡ncturión en la li§ta de
Nacionales Especiaimente Desi8nados y Per!o¡ras Bloqueadar
{"l.ist¿ 5DN") ñanteñida por ta oficiña de Controt de Activos
Erlranjéros de los Est¿dos Untdos, o las listrs consolidadas de
objetavos de.oñBel¿rión de ¡ctivos publicadas por ta ONU, t¡ UE,

o elReino unido, nilon propieded n están controt¿dás f.l (ya sea
indrviduel o colect¡v¿meñtel por persona! sujelas ¡ dichat
ranaionest (i¡) localiz¡dos con domicilio (o en caso de pe6oña
fis¡ca. res¡den€ia habitrr¿l)an !n p¡is o rerritorio sujetoa sancioñes

teo8ráf¡car lmpuest¿r por et Goberno de tos Estador Undos
(e.tu¿lmente Ucrania - Crim€r,, Cuba, Corea del Norte, kán v
Siria) o son propiedad o coñtroladas por personar res¡dentes en
d¡chos pa;tes; o lii¡) sujetos a restricaiones con respecto ¿ la
recep(ión de ¿nicülos de odg€ó eltadoun¡derrc por encontrarse
iñcluidos en l¿ tsta de Pprsonas oeñet¡dás o en la Lisla de
Ent¡dede5 Prohibia,as. elaboradat por el Depart¡m€nto de
Cornercio de los Estador unidos.

5l el Cliente incurnple esta d¡sposición, o sr Detoitle LeSet
dEtermina que está grohibido bajo ru¿tqoier tey o regutacióñ
¿plicabl€ proporcionir productos y/o servicios baio elt€ Acuerdo.
ádemás de cualquier otro derecho o reo¡r5o qle pueda teñer,
Deloitte Le8¡l podrá terñinar o suspender inmediatámente el
p.es€nte Acuerdo y/o cualquier forrnula¡io ale pedido ¿re«ado.

{+) A os efectos de est¡ d¡sposición, s€ entendprá por: (a)

'persoña", toda persona físi.a o juridic¡i lbl ,,ser

propi€dad", u¡a parti.rpagón en elc¡pitatdetS0 por ciento
o más, ye sea directa o rndirectamente; y {c) "estar
EOñtroladá", ej de.€cho o la capacidad de dict¿/ las
deci!¡ones, acciones y/o políticas de una entidad o su
ádmin¡s!racrón.
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Deloitte Asesor€s lributar¡or, S.L.U.

Torre Prcarso - Pla?a Pablo Rul¿ Pica55o, 1

28020 Madird

Iel. +34 91 582 09 00

A la atención de D. David Vincent Lattes

CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL Tru TSPNÑI

CNP CAUTION, S.A., SUCU RSAL EN ESPAÑA

Calle de Cedaceros, 10

28014, Madrid

En Madrid, a 25 de noviembre 2022

Estimado Sr. Lattes:

Prestoción de osesoramiento fiscol continuodo- Propuesta de Servicios y Honorarios

Como cont¡nuación a las conversaciones mantenidas con ustedes en fechas recientes, tenemos el

gusto de remit¡rles nuestra propuesta de servicios profesionales para CNP ASSURANCES SUCURSAL EN

rseaÑn y cNP cAUTIoN sucuRsAl EN ESPAÑA, ("cNP" o "el cliente"), en reiación con el serv¡c¡o de

referencia (en adelante, el "Servicio").

Les rogamos se pongan en contacto con nosotros para comentar cualquier duda o comentario que les

surja en relación con la propuesta ad.¡unta. Una vez aprobada por ustedes, les agradeceremos nos

devuelvan una copia de la misma firmada para nuestros archivos.

Un cord ¡al sa ludo,

OELOITTE LEGAT

lgnac¡o Ort¡z del Rio

Socio

\

Deloitte LeSalse ref,ere a Oeloitte Asesores Tr¡butarios 5.1 (Sociedad Unipersonal),1ñscrite en elRegEtro Mercannlde Madnd, tomo 19.174,lalio 797,

sec.ióñ 8r, hoja, M-335628, iñscripción 1., NIF I 83916668. Dom¡c¡lio Sooal: Pl¿¿á Pablo Ruiz Picasso, 1, rore Picasso, 28020, Madrid-
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1. Necesidades del cliente

De acuerdo con la información de que disponemos hasta el momento, cNp AssuRANcEs, sucuRsAt
EN ESPAÑAcon NIF w0013620J y cNP cAUTtoN, sucuRsAt EspAñA con NrF w0010754J (en adeta nte
"CNP" o "Cliente") requiere a Deloitte legalr para realizar un serv¡cio que consiste en la prestación de
asesoramiento f¡scal cont¡nuado, (en adelante el "Servicio").

2. Los servicios

2.1. Alcance de los serv¡cios

De acuerdo con la descripc¡ón del Servicio contenida en el apartado L lNecesidodes del ctientel
anter¡or, entendemos que nuestros servicios profesionales comprenderán la realización de los
trabajos y tareas que se descr¡ben a continuación:

2.1. Aseso ram¡ento fiscal en relación con el lmouesto sobre Sociedades

Asesoramiento f¡scal consistente en la revisión del cálculo del gasto por lmpuesto sobre Soc¡edades
preparado prev¡amente por el Cliente.

En este sentido, el Cliente, que t¡ene el conocim¡ento y experiencia necesarios, realizará un esfuerzo
serio y razonable en la preparación inicial del cálculo del gasto por ¡mpuesto de los fondos de capital
r¡esgo, con la debida supervisión por parte de la dirección del Cliente. Posteriormente, pasaremos a

recomendar, en base a dicho cálculo, cualquier mejora bajo la mejor interpretación de la normativa
fiscal aplica ble.

La prestación de este servicio no incluirá el cálculo del gasto contable por el lmpuesto sobre
Sociedades o de los ¡mpuestos antic¡pados o diferidos a efectos de su registro contable. ni la
preparación de los borradores de la declaración del lmpuesto de Sociedades ni de los pagos a cuenta,
que serán responsabilidad del Cliente. Asi mismo, no se proveerá del tratam¡ento contable sobre el

Basto del im puesto.

Dentro de nuestra propuesta de servic¡os profesionales no se incluye la revisión, desde una
perspectiva contable, de los estados financieros facilitados por la compañía para la revisión del cálculo
del gasto por lmpuesto sobre sociedades, por lo que no em¡t¡remos ninguna opinión acerca de la

veracidad o exactitud de la información contable suministrada ni sobre el cumplimiento de criter¡os y
normas conta bles,

Nuestro trabaio se enfocará en la revisión de los ajustes fiscales incluidos en el detalle de la liquidación
preparada por las entidades en relación con la determinac¡ón de su base imponible.

No obstante, nuestro traba.¡o no equivaldrá en n¡ngún caso a una ¡nspección tributaria, en la medida
en que la finalidad y el ámbito de actuación de las actuaciones inspectoras por parte de la

t Deloitte Legal se refiere a Deloitte Asesores Trabutarios S.L. (Sociedad Unipersonal), inscrita en el Registro Me¡cantil de Madrid, tomo
19.174, folio 197, se[ción 8¡, hoja, M-335628, inscripción 1r, Nlt B 83916668. Domicil¡o Sociali Pl¿¿a Peblo Rui¡ Picasso, 1, Torre Pi.a55o,
28020, Madrid.
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Adm¡nistrac¡ón Tr¡butaria son diferentes delob.jetivo y alcance de nuestro trabaio y, la Administrac¡ón
Tributar¡a puede disponer de tiempo e información sobre las d¡st¡ntas ent¡dades o terceras partes

adicionales a los que nos sean facilitados para el desarrollo del mismo.

2.2. Asesoramiento fical en relación con los oa fraccionados del lmDuesto sobre Sociedades.

Asesoramiento f¡scal cons¡stente en la revisión del cálculo de cada uno de los pagos fraccionados a

cuenta correspond ientes a los meses de abril, octubre y diciembre de cada ejerc¡cio preparado
prev¡amente por el Cliente. En este sentido, la compañía, que tiene el conocim¡ento y experienc¡a
necesarios, real¡zará un esfuerzo serio y razonable, en la preparación inicial del cálculo de los pagos

fraccionados, con la debida supervis¡ón por parte de la dirección de la compañía. Posteriormente,
pasaremos a recomendar, en base a dicho cálculo, cualquier mejora bajo la mejor interpretación de

la normativa fiscal aplica ble.

Nuestro trabajo incluirá la revisión de los modelos de los pagos fracc¡onados del lmpuesto sobre
Sociedades (modelo 222), preparados prev¡amente por el Cliente con el fin de darle nuestros

comentarios y/o recomendaciones con base en la meior ¡nterpretación de la normativa fiscal
aplicable.

Deloitte Legal analizará las consultas planteadas por el Cliente, que podrán ser tanto verbales como
por escr¡to, sobre cualquier tema tributario relacionados con la fiscalidad del mismo o de sus

operaciones ordinarias,

Preparac¡ón de los borradores de contestac¡ón a requer¡m¡entos de la Agencia Estatal de

Admin¡stración Tributaria.

A este respecto, el Cl¡ente sería quien firmase y presentase ante la Admin¡strac¡ón correspondiente
los citados documentos. Deloitte Legal prepara borradores para la aprobación por parte del Cliente y

en función de las condiciones filadas por la dirección del Cliente.

Mantendríamos a los responsables del Cliente al corriente de cualquier modificación de la normativa
fiscal que, en su caso, le fuese de aplicación, asesorando al Cliente en el cumplim¡ento correcto de sus

obl¡Eaciones fiscales en relación con su act¡vidad.

2.6. Documentac¡ón de Precios de Transferencia

Asistencia en la preparación de Ia Documentación de Precios de Transferencia (Local File) en relación

con las operaciones vinculadas mantenidas por el Cliente durante el ejercicio fiscal, en cumpl¡miento

con la normativa española en mater¡a de Precios de Transferencia.

\t

2.3. Resolución de consultas.

2.4. Reouerimiento v consulta a la AEAT.

?.5. Novedades legislat¡vas.

-2-



2.7 Aseso m iento en relac¡ón a FATCA v CRS

Nuestros servicios profesionales comprenderán la realización de los trabajos y tareas que se descr¡ben
a continuac¡ón:

Asesoramiento fiscal y regulatorio, en calidad de experto en la normativa, en relación con
preguntas específicas planteadas por CNP sobre los requer¡mientos regulatorios de FATCA y

CRS.

lncluyendo, dudas sobre las reglas de diligencia debida, la documentac¡ón requerida,
formularios del IRS (W-8, etc.), el registro en el portal FATCA del tRS, etc.

2.2. Prem¡sas para la prestación de los servicios

Delo¡tte Legal actúa sólo en calidad de asesor del cllente y no tiene autoridad para resolver ninguna
cuestión, acordar ninguna oblígación, extender un plazo de prescripción, o ejercer cualquier autoridad
o decisión que pertenece alcl¡ente. Deloitte Legal no realizará funciones ni tomará decisiones propias
de la dirección.

Los serv¡c¡os de Deloitte Legal serán prestados siempre y cuando la normativa aplicable y nuestras
normas ¡nternas de organización y/o aceptación de clientes y encargos nos lo permitan.

En la prestación de este servicio Deloitte Legal no recibirá poderes, no negociará n¡ actuará ante
terceros, nifirmará n¡ngún documento en nombre del Cliente.

Deloltte Legal presta su asesoramiento en base a la mejor ¡nterpretación de la normat¡va apl¡cable,
sin participar de manera alguna en la gestión o en la toma de decisiones. Por tanto, en la medida en
que los resultados de nuestros servicios incluyan recomendac¡ones, el Cliente será responsable de
cualquier decisión en cuanto a las mismas, así como de su puesta en práctica.

Esta propuesta cubre la prestac¡ón de nuestros servicios desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31de
diciembre de 2023, es decir, durante DOCE (12) meses.

Cumplido el término de la misma, se entenderá prorrogada por períodos anuales salvo aviso en
contrar¡o del Cl¡ente o de Delo¡tte Legal dirigido por escrito un mes antes del vencimiento del plazo

inicial o de cualquiera de sus prórrogas. De mediar dicho aviso, la propuesta se entenderá term¡nada
s¡n que de ello se deriven derechos ni obligaciones económicas subs¡guientes para ninguna de las
pa rtes.

4. El equipo

Para la prestac¡ón de los servic¡os a que se refiere la presente propuesta, Delo¡tte Legal ha

seleccionado un equipo que estará dirigido por lgnacio Ortiz del R¡o, soc¡o del equipo de Regulator¡o,
Cumpl¡miento y Fiscal, asícomo por Alfonso Fernández, Counsel del equipo de F¡scalidad (en adelante,
todos ellos conjuntamente, el "Equ¡po"):

5C
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lgnac¡o Oñ¡z del Río Alfonso Fernández Hidalgo
Socio Counsel

+34 914 381 083 +34 914 432 722

io rt izd e lr¡o @ d e lo itte.es afernandezhida Igoe loitte.es

Cualquiera de los miembros del Equipo estará encantado de atenderles en cualquier momento
durante el desarrollo del Servicio.

Es pos¡ble que las circunstancias del Servic¡o exi.lan cambios en la composición del Equipo diseñado o
que el equipo deba ampliarse o reducirse durante la prestación del mismo. Si este fuera el caso, nos

aseguraremos de que reciben ¡nformac¡ón puntual sobre la composición del Equipo. Asimismo,
queremos señalar que en la compos¡ción del Equipo observaremos en todo caso los criter¡os de

eficiencia y economía de medios, sin alteración de nuestros estándares de calidad.

5. Entregables

Los entregables consistirán en aquellos documentos que sea preciso realizar de cara a poder cumplir
con los serv¡c¡os menc¡onados en el apartado 2 (Servicios).

Deloitte Legal no asumirá responsabilidad en cuanto a la actualización del entregable que debiera
realizarse como consecuencia de aquellos hechos o circunstancias que se produjesen después de la
fecha del mismo.

Salvo mención en contra en la descripción de los servicios, el entregable no contemplará los posibles

efectos que se pudieran derivar de proyectos de reforma y/o desarrollo pendientes de aprobac¡ón en

relación con la legislación aplicable a la que se haga referencia.

En caso de contradicción o conflicto entre una versión electrónica y un documento físico entregado
por Delo¡tte LeBal, prevalecerá el documento físico, salvo que haya una indicación expresa de lo
contra r¡o.

Adicionalmente, en relación con los documentos enviados por correo electrónico en formato
manipulable por cualquier procedimiento, Deloitte Legal no se hace responsable de los cambios o
modificaciones que pudiesen ser incorporados con posterior¡dad a su envío por nuestra Firma.

6. Honorarios y facturación

6.1, Honorarios

Nuestros honorarios son est¡mados en atención al t¡empo de dedicación que requ¡ere cada serv¡c¡o,

5t
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así como a la envergadura y complej¡dad del mismo. Teniendo en cuenta lo anter¡or y sobre la base

de nu€stra experienc¡a en servic¡os sim¡lares, estimamos que los honorarios por los servicios descritos

en el apartado 2 lservic¡os\ anter¡or serán los s¡gu¡entes: 6.000 euros.

Con relación al incremento del ¡mporte de los honorarios, señalar que se estos se incrementarán, en

su caso, en un CUATRo PoR CIENTo (4%) una vez f¡nalizado el plazo de un año desde la Propuesta. De

este modo, el incremento se aplicaría, en su caso, en la prórroga de la Propuesta de fecha 1de enero

de 2024.

6.2. Gastos

Cualesquiera gastos en que incurramos por su cuenta en la prestación de nuestros servicios (por

ejemplo, de desplazamiento, alojam¡ento, dietas, etc,), serán facturados ad¡cionalmente a la cifra de

honorarios estimado en el apartado anterior.

6.3. Tributos

La cifra de honorarios y gastos que se ha hecho constar en los puntos anteriores se incrementará con

los tributos que resulten apl¡cables, apl¡cando el tipo impos¡t¡vo vigente en cada momento.

6.4. Facturación y abono

Nuestros honorarios serán facturados med¡ante facturas emitidas por trimestres anticipados por un

¡mporte de 1.500 euros.

Con relación al pago de los servic¡os contratados y regulados en el presente Contrato, el NOVENTA

POR CIENTO (90%) de los honorarios serán abonados por CNP CAUTION, mientras que CNP

ASSURANCES abonará el DIEZ POR CIENTO (10%) de los honorarios restantes. Ambas cant¡dades serán

abonadas a Delo¡tte Legalen el plazo previsto y del modo establecido en el presente Contrato.

Les informamos que nuestras facturas son pagaderas mediante transferencia a la cuenta ab¡erta en

Bankinter, S.A., con número IBAN ES85 0128 6010 1101 0001 3512, Código SWIFT BKBKESMMXXX, en

el plazo de quince (15) días naturales a contar desde la fecha de su emisión.

7. Asunciones

Para la elaborac¡ón de la presente propuesta de servicios y honorarios, hemos tenido en cuenta las

siguientes asunciones:

. Forman parte de esta propuesta exclus¡vamente los servicios expresamente enumerados eñ el

apartado 2 (Servicios) anterior.

El Servicio se desarrollará dentro del calendar¡o establecido en el apartado 3 {Colendorio) anterior.

En caso de que el Servic¡o resultara más compleio o de mayor duración de lo est¡mado

inic¡almente, comentaríamos d¡chas circunstancias coñ ustedes y acordar el ajuste a esta

propuesta que resulte necesario en atención a d¡cha mayor complejidad o duración.

Todos los documentos del Servic¡o serán elaborados en español,

5
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Queda excluida de la presente propuesta la elaboración de cualquier documento exigido por
cualquier organismo no relacionado con los servicios expresamente enumerados en el apartado 2
(serviciosl como, por ejemplo, la respuesta a requerimientos específicos o la as¡stenc¡a en
procedimientos de inspección, así como el asesoramiento en operaciones corporativas o
modificaciones estructurales.

8. Condiciones generales y responsabilidad

La propuesta junto con las condiciones Generales de contratación que se adjuntan como anexo
const¡tuyen el acuerdo completo entre el Cliente y Deloitte Legal en relación con los servic¡os
descritos. En caso de discrepancia entre esta propuesta y las Condiciones adjuntas, se entenderá que
prevalece esta propuesta, salvo por lo prev¡sto en ¡os artículos 2 y 10 de las Condiciones Generales de
Contratac¡ón, que prevalecerán en todo caso.

8.1. Responsabilidad

Deloitte Legal, cualquier Entidad de Deloitte y sus respectivos empleados, únicamente en la medida
en que se haya determinado que dicha otra Entidad de Delo¡tte y sus respect¡vos empleados tienen
alguna responsab¡l¡dad, no serán responsables ante el Cl¡ente por ninguna reclamación, obligación,
coste o gasto relacionados con est€ Contrato o con los Serv¡cios ("Reclamaciones,,) por un ¡mporte
total que supere el montante equivalente a los honorarios pagados por el Cl¡ente a Deloitte Legal,
excepto en el caso de que un tr¡bunal dictamine con carácter definitivo que es el resultado
pr¡nc¡palmente de dolo o negligencia grave de Deloitte Legal o de cualquier Entidad de Deloitte o sus
respectivos empleados.

N¡ Delo¡tte Legal, ni ninguna Entidad de Delo¡tte o sus respectivos empleados, serán en ningún caso
responsables de ninguna pérdida de uso, contratos, datos, fondo de comerc¡o, lucro cesante, ingresos
o benefic¡os (con independencia de que se est¡me o no que constituyen reclamaciones d¡rectas), ni de
ninguna pérdida, daño o gasto consecuente, especial, indirecto, inc¡dental, punit¡vo o ejemplar en
relación con este Contrato o con los Serv¡c¡os en él inclu¡dos.

S.2.lndemnidad

El cliente indemnizará y exonerará de toda responsab¡lidad a Deloitte Legal, cualquier otra Entidad de
Deloitte y sus respectivos empleados frente a reclamaciones de terceros que surjan del acto u omlsión
del Cliente, o el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del Cliente en virtud del Contrato,
excepto en el caso de que se d¡ctamine con carácter definitivo que es el resultado, principalmente, de
la mala fe o negligenc¡a de Delo¡tte Legal o de cualquier Ent¡dad de Deloitte.

En el caso en que todas o parte de las estipulaciones de este apartado sean finalmente declaradas
nulas, la responsabil¡dad total de Deloitte Legal y cualqu¡er Entidad de Deloitte (incluidos sus
respectivos empleados) ante cualquier Reclamación no podrá exceder el ¡mporte proporciona I a I daño
relativo que haya infligido su conducta en relación con el coniunto de conductas que dieron lugar a

dicha reclamación.
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8.3. Datos de contacto en relación a las obligaciones del Reglamento de protección de Datos

Datos de contacto Datos de contacto en relación a Ias obligaciones
con el RGPD

No m bre Notificación de

violaciones de

seguridad *Dirección

Te léfo n o

Correo

electrón¡co

Not¡ficación de las

pet¡ciones de ejercic¡o
de derechos*

En este apartado se deberá incluir una dirección de correo electrónico únicamente si el cl¡ente ha designado a una
person¿ para la recepc¡ón de d¡chas notif¡caciones.

Delo¡tte Legal informa a las personas de contacto del Cliente de que sus datos de carácter personal
serán almacenados y tratados por aquella con la finalidad de gest¡onar la presente relación
contractual, y que podrán ejercitar, en caso de est¡marlo oportuno y conforme a los proced¡mientos
legalmente prev¡stos, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, lim¡tación del tratam¡ento,
oposición o portab¡lidad dirigiéndose a la dirección que figura en el encabe¿am¡ento de esta carta
propuesta o bien mediante elenvío de un email a la d¡recc¡ón de correo electrónico: lopd Lad e loitte.es.

,*,i,1.*+
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Finalmente les ¡nd¡camos que estaríamos abiertos a cualquier sugerencia o modificación que deseen
introducir sobre la naturaleza de nuestros servicios, siempre dentro del campo de nuestra act¡vidad.

Reciban un cordial sa ludo,

DELOITTE TEGAL CNP Assurances, S.A. Sucursal en España

CNP Caut¡on, S,A. Sucursal en España

lgnacio Ortiz del Rio

Soc¡o

David V¡ncent Lattes

Representante Legal
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9, Anexo: Condiciones generales de contratación

En ceso de contradicción o confllcto entre las Condiciones y los

térmrnos de la Propuesle, prevalecerá la Propuest¿, excepto por lo
que se refiere a loJ ¿partados 2 y 10 de las Condiciones Generales
de Contrataaión que prevaleaerán siempre sobre le Propuesta.

relación del Cliente es exclusivemente Eon De¡oitte Legal, en
calidad de entidad aoñtratante que va a prestar lo5 5ervicios.
Cada parte es un contrat¡sta independiente y ninguna de ellas
es, ni podrá ser considerada, agente, d¡stribuidor. socio,
fiduciario, socio estratégico ljoint venturel, copropietarao o
representañte de la otra.

d) Deloitte Leg¿l seguirá siendo responsable ante el Cliente de
todos los Servicio5, prestados o a prestar? estipulados en este
Contrato, inclu¡dos los Servicios realizados por sus

subcontratistas. En consecueñcia, en lá máxima medida
posible en virtud de la legislación aplicable, (i) ninguna de l¿s

Entidade5 de De¡oitte (excepto Deloitte legal) será
responsable ante el Cliente, fii) el Clieote no presentará

ningune reclamación o procedirñiento legal de cu¡lquier tipo
en ninguna circunstencia respecto de¡ o en reláción con, este
Contrato contra cualquiera de las Entid¿des de DeloiLte
(excepto Deloitte Legai), y (iii) el Cliente tañbién se asegurará
de que otros miembros del 6rupo Cliente que no sea parte en
el contÉto presenten, ninBUna reclamación o procedimiento
legalde cualquier tipo en ninBUña circuñstánEia respecto de ,

o en relación aon, este Contr¿to coñtra cualquiera de las

Entidades de Deloitte.

1.- Contrato y Partes

a) La propuesta y cualquier anero di5tinto a estas Condiciones
6ene.ales de Contratación ("Propuesta") emit¡dos por

Delo¡tte Asesores Tribut¿r¡os, S.L.U. I"Deloitte LeRal") y
dir¡gido5 a la entidad espec¡fic¿da en la Propuesta ("Cl¡ente"),
junto con estas Cond¡ciones Generale5 de Co¡tratación
(conjuntámente, el "Contrato") constituyen el ecuerdo
completo entre el Cliente y oeloitte LeBal en reláción con los

servicios y produatos de trabajo (incluido elAsesoramiento tal
Eomo 9e define a continuaclón) a proporcionar por Deloitte
Leg¿l descritos en el Contrato llos "Serv¡cios") y Eon las

responsabilidades de Deloitte Leg¿l pára la prestac¡ón de los

serv¡c¡os. Los términos en mayúscules no defiñidos eñ estas

Condiciones de Generales de Co¡tratacióñ tendrán el

518nrf,c¡do que te le5 da en la propuesta

b) Este contreto se celebra entre elCliente y Deloitte Legal. A los

efeatos de este Contrator

"Cliente" se refiere a la fima entidad en la Propuésta;
'Grupo Cliente", el claente y sus subs¡drarias y/o afi¡iadas
en cada momento; 'Beneficiario' 5e refiere al Cl¡ente y

cualquiera de sus afiliadas que figure en el contrato para

ser beneficiarios y les referenci¿s al Cliente incluiráñ los

beneficiarios a meños que el contexto lo requiera de otra
manera, pero ñingún Eeneficiario {ercepto el Cliente) y

ningLrna otra afiliada será p¿rte en elContrato. El Cliente
declara y Barant¡za que t¡ene el poder y la autoridad para
(i) ejecuter este contrato y (ii) obliSarse a sí rnisrno y a los

beneficiarios,

e) "Entidades de Deloitte" hace refereñci¿ e Deloitte Touche
Tohmatsu Lim¡ted (private.ompany limited by BUarantee, de
acuerdo con la legislacidn del Reino unido), su5 firmas
m¡embro y sus respectives filiales y asociadas (incluid¡
Deloltte Le8¿l), rus ¿ntecesofes, sucesofes, cesion¿nos, y

todo§ los socios, principales, ñiembros, propi€tarios,

administradores, empleados, subcontratistas (inaluidos todos
los Subco nt ratistas) y agentes de dichas entidades. Ni DTTL, n¡,

selvo que se ¡cuerde expres¿mente lo contrerio, ningun¿
firma miembro de DTTL es responsable de los actos u

om¡sioner de las otras.

"Asesoramieñto" se entenderá por tal todos los consejos,

oprnrones, inforrñes y otros productos de trabajo en

cualquier forma [incluyendo los resultados)
proporcionada por o en nombre de Deloitte Legaly/ o sus

subcontratislas, como perte de los Servicios.

Cada firma miembro de DTTL es una entidad roñ person¿lidad
ju.ídica propia e independiente que opera b¿jo los nombres
de "Deloitte", "Deloitte & Touche", "Deloitte Touche
Tohmatsu" u otros nombres ¿sociedos.

Los servicios son prest¿dos a través de las firmas m¡embro y
sus respe.tives filiales y asociad¡s y no por DTTI"Afiliad¿l'sipnif¡ca en rel¿ción con el Cl¡ente, cualquier

empresa, sociedad u otra entidad legal (que no s€a une

person¿ fisica), que, en cada momento, directa o
indirectemente controla al cliente. es confolada por él o
está bajo control común con el Clieñte, in.luyendo una

filial o rociedad de carlera del Cliente.

"Control" siSn¡fica la propiedad efectiva por cualquier
persona (que no sea une persone física) de más del
cincuenta por cien!o 150%) del capital social con derecho
a voto, o el poder le8al para diriSir o Senerar la dirección
de la administración general, de le empresa, soc¡edad u

otra entidad legal, y las expresiones ásociadas se

interpretarán en consecuencia.

2.- Responsabilidades del Cliente y de Deloitte tegal

a) Responsabjlidaddelcliente

"Entregables' significe todas y cada una de las salidas de
kabalo tangibles de los servicros que se entregarán por

Deloitte Legal como parte de los ServiEios, incluidas las

declaracione5, inforñes, documentos y otros materiale§,

fi) El Clie¡re cooperará con oeloitte Leg¿l y sus

subcontratistas en relación con la presta€¡ón de los
servicios, lo cualincluve, sin carácter restrictivo, facilitar
a Deloitte Legal y 5us 5ubcoótrat¡stas instalaciones
adecu¡das y acceso oportuno a los datos, inform¿ción y
personal del Grupo Cliente. El Cliente será respons¿ble
del trabajo realú¿do por su persoñal y terceros
aoñtratados por é1, el cumpl¡miento de lo5 plazos y la

exactitud e integrided de todo! los datos e információñ
(incluidá toda la ¡nformación finenciera y los estádos
fina¡cieros) f¿cilitados a Deloitte Legal y sus

subcontratistas por o en nombre del Grupo Clieñte y de la

implemeñtación de cualquier Asesorarniento efectuado
durante ¡a p.estación de lo5 Servic¡os. Deloitte Legal y su5

subcontrátistas podrán utilizár y besarse en la

información y los datos proporcionados por el Clrente o
por terceros sin necesidad de ve.ifi[arlos. Lá reálización

9

c) Deloitte Legal podrá subcontratar cualqLrier Servicao en vinud
de este Contrato con cualqu¡er otra entidad Deloitte y/o otres

terceras partes (de forma gefleral "subcontratist¿"). La
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de los Servicios dependerá defcumplimiento por párte det
Cliente de sus obl¡gac;ones e5tablecidas en vinud del
presente Contrato dentro de lospl¿zosyde las decisiones
y aprobaciones oportuoas del Cliente en relación con los
Servicios. Deloitte LeBal y sus subcontratistas tendrán
derecho a otorgar fiabilidad a todas las decisiones y
aprobaciones del Cliente.

(ii) tlCliente será el único responsable de, entre otras cosasi
(A) reali¿ar todas las funciones y tomar todas lat
decisiones propias de l¿ direccióñ; (B) designar a una o
vari¡s personas con aptitudet conocimientos V

experiencia adecuado!, preferentemente de la alta
dirección, para supervisar los Se.vicios; (C) evaluar le

adecu¿ción y los result¿dos de los Servicios;10) aceptar l¿

responsabilidad de la implementación de los result¿dos
de los Servi(ios; y (E) establecer y m¡ntener controles
int€rnos, que incluye entre otros, la realización de
pruebas paÉ verificar la efectivid¿d de dichos controles.
Las disposiaiones ¡nteriores no pretenden y no álteran,
modif¡can o cambian de forma alguna los derechos y
oblig¡ciones de Deloitte Legal, según lo acordado y

expuesto eñ el presente contrato. con respeato a lo5

datos y a l¿ inforr¡áción proporcionáda por el Cliente ¿

Deloitte LeSalo sus subcontratistas pare la ejerución de
los Servicios, Deloitte Legal tiene derecho a suponer que
el cliente tiene todos los derechos necei¿rios p¿r¿
proporaionar tales datos e información.

b) Responsabilidades de Deloitte Leg.l

(i) Los Serv¡cio5 prestados no tienÉn c¿ráctervinaulante para
las autor¡dades fiscales u otras autoridades
gubern¡mentales o regulatorias o los tribuneles, y no
deberán considerarse una manifestación o g¿rantia de
que alguno de ellos estará de acuerdo con el
Asesoramiento, Cualquier Servicio prestedo por, o efl
nombre de, Deloitte te8al se basará €n les leyes,
reglañento5 y otras d¡sposiciones fiscaler en vigor en el
momenlo en el que 5e presten los servicios específicos.
Lor cambioJ poster¡o.es ¿ lo antedicho (en relación con
lo5 cuales oeloitte Le8al no tiene responsabilidad de
asesorar al Clie¡te) pueden re§ultar en la inval¡dác¡ón de
los Servicios prestado5 por, o en nombre de, Delo¡tte
tegel.

(ii) sálvo que se acuerde expresamente lo contrario por
escrito, Deloitte Legal no pre§tará servacios de
Asesoramiento en relación con el tratamiento contable
financiero de cualquier operación derivade de los
Servi€¡os y no asumirá ninSuna responsabilidad en
relación con informes financieros relacionados con los

Serv¡cios. Deloitte tegál no tendrá niñEuna rclponsabilidad
de abordar las cuestiones leg¿le5 o aspectos legales distintos
de los establecidosen la Propuesta-

(ivl Deloitte LeEal tom¿rá tod¿s las medidas razoñables,
actuando de una manera comerc¡alñente prudente, para
llevar ¿ cábo los servici05 de acuerdo coñ el calendario
establecido en el Contr¡to. Sin embargo, las fechás
esp€cificadas en el contrato para la realizacióñ de
cualquier parte de los Servicios, incluyendo ¡a entrega del
Asesoramiento, soo fechas estim¿das ún¡camente para
planaficación. Deloitte Legal notif¡cará al Ctiente con
prontitud situviese o esperase retrasos sigñific¡tivos que
afectarán materialrñente al loSro del calenderio para la

entreSa de los Servicios.

(v) A menor que se acuerde expreSamente lo coñtrario por
escrato, se cons¡derará aceptado elAsesoramiento (y los
Servicios o parte pertinente completada) cuando dicho
Asesoram¡ento haya sido eñtregado en su forma finaly no
se h¡ya ¡otifiaado oposiaión al ñisño o a su (ontenido
por parte del Cliente a Deloitte LeBal por escrito dentro
de los 30 dia3 desde la entreg¿ o de la primera utilización
del Asesoramiento por o en nombre del 6rupo Cliente, lo
que ocurra primero,

lvi) Para la ejecucióñ delServicio, Delo¡tte LeSal está obligado a

cumplir la normativa vigente y sus politic¿s interñas en
materia de Prevención de Blanqueo de Capitales y
Financiación del Terrorismo, para lo cuel podrá requerir
informeción y documentacrón al Chente.

3.' Pago de facturas

Las factura5 de Oeloitte Leg¿l seráñ pagaderas por el Clierte en el
momento de su presentación. si el pago de la factura no se
recibiese en un plazo de treinta (30) di¡s (fecha de vencimiento),
Delo¡tte Legel se reserva el derecho a cargar intereses alt¡po de {i)
un 1)l% mensuelo, sifuese mayor, lii)eltipo iñpuesto o perñitido
por ley, que en ambos casos deberá calcularse como interés
compuesto menslralmente hasta el máxirno permitido por la ley.

Sin perjuicio de sus derechos o recursos, Deloitte Legal tendrá
derecho a suspender o termiñar los Servicios en su totalidad o en
parte si ño se re.ibe el p¿Bo eí la feche de veñcimiento de la
factura.

El Cliente será respons¿ble de todos los rmpuestos, como el lVA, et

impuésto sobre les ventas y el uso, el impuesto sobre los ingresos
brutos, retenc¡ones y otros impuestos simila¡es, que graven o
estén relac¡onados con los Servicios, excepto aqLlellos sobre
propiedades y el lmpuesto sobre So.¡edades de D€loitte Legal.

Sise discute una parte de une factuÉ, el cliente deberá notificarlo
a Deloitte Legal, dentro de los 15 díes si8uientes ¿ la recepción de
la f¿cture en disputa y pagar la parte indiscutible en la fecha de
vencimieñto.

4.- Duraaión

a) Este Contrato podrá ser resuelto por cualquiera de las partes
en cualquier momento, sin motivo justificado, mediante
notificación escrita a la otra parte con una antel¿ción mínima
de treinta (3O) dias respecto a la fecha efectiva de resolución.

b) Cuálquiera de las panes podrá rescindir el Contrato mediante
notifacación es(rit¿ ¿ l¿ otra p¿rte o en cualquier momento
después de la ocurrencia de cualquiera de los sigu¡entes cesos:
(i) un incumplimiento sustancial de la otra parte de una
obl¡Bacidn en virtud del contrato y, si el incumplimiento es

susceptible de resolucidn, si la parte in.umplidorá oo lo ha
subsanado dentro de los 30 diás siguientes a la ¡eaepción de
la notificación de drcho incurnplimiento, (ii) iñsolvencia d€ ta

(iii) Al realizar Asesoramaento como palte de los Servicios,
Deloitte Legal puede discut¡r ideas con el Cliente
verbalmente o mostrar al Cliente boradores de dicho
Asesor¡miento, Puesto que 5e espera que elaontenido de
dichos borradores o del Asesoramiento verbal se concrete
y conf¡rme al Cliente por escrito, d¡che confirmación
reemplazará a cu¿lquier borrador o Asesor¿miento verbal
previos. Deloitte LeEalno será responsable 5i el Clie¡te o
un ter(ero dec¡den besarse en dichos boÍadores o
recomendaciones veabales, o actuar o dejar de actuar en
función de los mismos.
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otfa parte, (iii) la otr¡ pane tenga una resolución eprobada o
una petic¡ón presentada por su liquidación o d¡solución
(excepto pera elpropósito de una fu5ión o reorgani¿ación),1¡v)
la presentac¡ón de una orden admÍn¡strativa en relacióñ aon la

otra parte, o el nombrañiento de un sínd¡co con respecto ¿, o
la toma de posesión o venta por uñ acreedor de¡ un activo de
la otra parte; (v) la formalización de un ecuerdo o un convenio
por la otra parte con 5u5 acreedores o la presentación de un¿

solicitud añte un tribunal de jurisdiccióñ competente para la
proteccidn de sus ¿creedores , o (vi) cualquier caso enálogo a

lo5 establecidos en (ii) a (v) en cualquier jurisdicción aplicable.

c) Deloitte Legal podrá .esolver este Contrato, en todo o en
parte, con efecto inmediato mediante notificeción escr¡ta al
Cliente si Deloitte tegaldetermina que.

b) Deloitte Legal y sus subcontratistas, en rel¿Eióñ con ta
prestación de los Servic¡os, podrá desarroll¡r o adquirir
experienc¡a Seneral, aptitudes, conocimientos e ideas.
Cualquier ent¡dad Deloatte podrá ut¡l¡zar y revelar diche
erperiencia/ aptitudes, conociñientos e ideas sujeto a las
obliSaciones de confiden6aalidad re.oBides en el apartado 10.

c) El Cl¡ente y los otros Eenefic¡ari05 identificados por Delo¡tte
Legal corño usu¿r¡os de la Tecnologie de Deloitte tendrán
también derecho a acceder a y utiliz¡r aquelles Tecnologias de
Deloitte Legal facilitadas ún¡camente con el fiñ de recibir ¡os

ServiE¡os y sin otro fi¡, en virtud de y sin perjuicio de lás

disposiciones de las licencias ap¡icables a dichas Tecnologías
de Deloitte, según not¡fique Deloitte Legaly acordado coñ el
Cliente. En las relaciones entre el cliente y Deloitte Legal, y en
benef¡cio de la respectiv¡ entidad Deloitte p.opiet¿r¡a de las

TecnoloBias de Deloitte, Delo¡tte Legel y / o ia respectiva
entided Deloitte retendrá y será titular de todos los derech05
sobre le prop¡edad intelectualy otros derechos de propiedad
de aualquier tipo sobre les Tecnolo8ias de Deloitte que son
util¡zadas o desarrolladas en relación con elcontrato.

d) "Tecnologia de Deloitte" hace referencia a todo el know,how
y proSramar informáticos, iñterfaces de 5i5temas, plantillas,
metodoloBias, ideas, conceptos, técnicat herramientas,
procesos y tecnoloSi¿s, incluidas las tecnologias basadas eo la

REd y algoritmos propied¿d de o desarroll¿dos por cualquier
Entidad de Deloitte, o p¿ra los que dich¿ Entid¿d haya
obtenido una licencia, utilizados por Deloitte Legal y sus

subcontr¿tistas en la ejecuaióñ de los Servicios o de rus otras
obligaciones.

5.- Lim¡ta.¡ór sobre daños y perjuicioi

á) En caso de que la total¡dad o una p¿rte de la9 disposiciones de
este apartado 6o del apert¡do "Responsabilidad" del cuerpo
de la propuesta se considereran inaplicab¡es, la

responsabilidad total de Deloitte Le8al, cualqu¡er Entidad de
Oeloitte y sus respectivor empleados por cualquier
Reclamación no podrá exceder un importe proporc¡onal al
daño relativo que heya ¡nfligido su conducta en relación con el
conjunto de aonductas que ha dado lugar a dicha
Rec'amación.

b) La responsabilidad de Deloitte Le8al por los Servicios es

solamente trente al Cliente y no frente e los restantes
miembros del 6rupo Cliente En caso de que más de un
miernbro del Grupo Cliente se identifique en el contrato cor¡o
miernbro con derecho ¿ basarse en los Servicios, la

responsabilidad de Deloitte Legal será exclusivamente frente
alCli€ñte en cuyo beneficio se han prestado los Setuicios.

c) E¡ limite de responsabilidad establec¡do e¡ esta propuesta se

aplicará en conjunto a todas y cáda una de las Recl¿maciones
que puedan surgir en ceda momento en virtud del Contrato o
los Servicios o en relación con ¡os m¡smos, coñ independencia
de que dichás Recl¿maciones se presenten en el mismo o en
distintos momentos o por uno o varios miembros del Grupo
Cliente u otr¿s personas. El límite de responsabil¡d¡d
establecido en esta propuestB tamb¡én se aplicará a todas y
cad¿ uña de las Recleñeciones presentadas contra
cualesqu¡era otra5 Entidades de Deloitte, inclu¡dos los

Subcon¡ratistas, únicamente en l¿ medida eñ que se

determine ludicialmente que cualquiera de ellas tiene
responsab¡lidad en virtud del contrato o los servicros o en
rel¡ción con tos mismos.

(i) un organismo gubernamental, normativo o 0rofesional, o
uña entid¿d con potestad legislativa ha iñtroducido lrna
ley, norma, reBlamento, i¡tefpretáción o decisión nuevos
o mod¡ficado una ley, ñorma, reglámento. iñterpretación
o decisión existentes, auya consecuencia es que el

curÍplimiento por parte de De¡oitte Legal de cualquier
parte dei Contr¿to sería ilegal o ilegÍtimo o entraria en
conflicto aon las normes de independencia y
profesionales, o

(ii) las circunstancias cañbian (incluidos, 5¡n carácter
restrictivo, los cambios de propiedad de¡Clierite o de sus

Af¡l¡adas), de forma que ei cumplimiento por parte de
Deloitte Leg¿lde cua¡quier parte del Coñtrato seria ilegal

o ileghimo o entraria en confl¡cto coñ las ñormas de
indepeñdencia y profesionales

d) Si se resuelve el Contrato por cualquier r¡otivo, el Cliente
coñpensafá a Deloitte LeEalconforme ¿ lo establecido eñ lo5

términos delContrato por los Servicios prestados y losgastos
eñ ¡os que haya incurr¡do hasta le fecha efectiva de resoluc¡ón.

e) La terrhinac¡ón de cualquier p¡rte del Contrato no ¿fectará al
resto del rñi!mo.

S.- Oerechos sobre la Propiedad lntelectual de Deloitte y aus

Resultados

a) En la rñedida en que cualquier propiedad (ya sea tan8ible o
int¡n8ible) de cualquier entidad Deloitte se use en relación
con este Contrato, dicha propieded, incluidos los pepeles de
trab¿jo, seguirá perteneciendo a dicha entid¿d Deloitte-
Sujeto ¿¡ pa8o de todos los hoñorarios de Deloitte Legal

vencidos en relación con los Servi€ios y e¡Contrato, elCl¡ente
podrá obteñer un¡ licenc¡a no exclusiva y no transferible para

utilizar el Asesoramiento para los fines estáblecidos en el

Contr¡to (o en el Asesoramlento) y en cumpl¡miento de las

disposiciones de¡ Contrato. Deloitte LeEal mantendrá la

titularídad (inctuide, san carácter restrictivo, la propiedad de
lo5 d€rechos de autor y otra propiedad intelectual) del
Aseso.am¡ento y todos los derechos en relación con el uso y
revelación de sus ideas, conceptos, know-how, métodos,
técnic¿s, proaesos y aptitudes, ¿sicomo de las adaptacioñes
de los mismos, para llevar a cabo sus ne8ocios, y el Cliente se

aseBurárá que el Grupo Cliente no p¡esentará ni propic¡ará la

presentación aontr¿ cualquier Entided de Deloitte de n¡ngune
prohib¡caón o restricción al re5pecto. Cualquier propiedad

intelectualy derechos de propiedad incluidos en el mater¡al o
datos fecilitados por el Grupo cliente pere la prestac¡ón de
Servicios leguirá siendo propiedad delGrupo Cliente.
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d) Si le erención de responsabilidad pere otras Entidades de
Delo¡tte previcta en el Ap¿rtado 1(d) no fuese efectiva por
cualquief motúoJ 5e aplicarán las limitaciones de
responsabilidád previstas en este Apartado 6 a la5 otras
Entidades de Deloitte (¡ncluidos lo5 Subcontratistas) como si

hubieran sido nombradas en el Apartado 1.

e) Las disposiciones del Apanado 6 no se aplicárán a ¡inguna
responsabilided que, en virtud de la legislación eplicábte ¿l

Contrato, se¿ ilegal lir¡itar o excluir.

7.- Limitac¡ones iobre Gerahtíel

al Deloitte teSal garantiza que prestárá los Serviaios de buena fe
ycon la debida diligencia yatención.

b) En la máxima rfiedida que permita la ley, Deloitte LeEalrechaza
toda5 l¿s demás gerantías, ya sean implícitas o explícitas.

8.- Fueñ¡ mawr

N¡ñguna parte será responsable de niñguña demora o
incumplimiento de las obligaciones que resulte de circunstancias o

ceus¿s fuer¿ dei control razonable, incluidos, sin carácter
restridivo, áctos u oñisiones o la falta de aooperación de la otra
parte {incluidás, sin cárácter restrictivo? personasfísicas o juríd¡ces
bajo 5u cortrol, o cuálquiere de sus respectúos directivos,
adm¡nistradores, empleados, otro personaly ag€ntes), incend¡os u
otros accidentes, catástrofes naturales, epideñias, huelgas o
tonfliatos láborales, guerras o actos violentos de otro tipo, o
aualquier ley, orden o requisito por parte de una agencia o
autorid¿d Subernamental.

9.- Prasarip(ión de las ecciones letales

Cu¡lquier reclamacióñ derivada o relacioñada con los servicios
contemplados en elmarco de este contfato deberá presentarse en
el pta¿o máximo de dos años a coñtar delde l¡ fecha en la que se

conaluyó el5eNicio.

r0.- Confideñcielidad

a) En la medida en que, en relación con el Contr¿to, De¡oitte
LeBal llegue a poseer cualquier información fiscal u otra
informaaión relativa a los servicios, secretos comerciales u

otra propiedad intelectual en relación coñ el Grupo Cliente
que haya sido designada aonfidencial por la parte inforñante
o que, por su náturale¡a, re5ulte claramente coñfidencial

l"lnforma.ión Confidencial"), Deloitte LeBal no revelará dicha
lnformación Coñfidencial a ñingúñ tercero sin el

consent¡miento del Cliente. El Cliente consiente, por el
presente documento, que Deloitte Legal revele dicha
lnformacióñ Confidencial:

(ii) a asesores iurid¡cos, auditores, y aseguradoras, y

La oblig¿ción de conf¡dencialidad no se aplicará en caso
de que d¡cha lnformeción Conf¡dencial

(A) seá o se hay¿ hecho públ¡aa por otros medios
(¡ncluida, sin carácter restrictivo, cualquier
informacióñ preseñtáda ante una ageñcia

Subernamental y que sea de dominio públ¡co), y no
como resultado del incuñplim¡ento de Delo¡tte t€gal;

(B) pase a disposicióñ de.ualqu¡er Intidád de Detoitte
en condiciones de no conñdencialided desde una
fuente dhtinta al Grupo Ctiente que, en opinión
razon¡ble de Deloitte Legal, no tenga prohibido
revelar d¡cha lnformaaión Confidencial a De¡oitte
[eBa¡por uná obligación de coñfideñcielidad frente at

Grupo Cliente;

(Cl sea conocida por cualquier entided Deloitte antes de
ser transm¡tida por el 6rupo Cliente sin que exista
ningun¿ obliBación de (orfidenaialidad; o

fD) sea desarrollada por cualquier enttdad Deloitte
independientemente de ¡a lñformación Conf idencial
revelad¿ por el6rupo Cl¡ente a Deloitte Leg¿1.

bi El Cliente no podrá revelar a nin8ún tercero ninSún
Asesoremiento s¡n el consentimiento expreso por e$rito de
Deloitte Le8al, excepto en lo5 5i8uientes aasosi

(i) ¡a revelac¡ón podria estar permit¡da en la medida eñ que
la ley vigente, o Io§ reglamentos, normas y ob¡igecioñes
profesionales aplicables prohiban est¿bleaer lim¡táa¡ones
sobre la misma;

(i¡) s¡ el Cliente o sus Impresas Asoc¡adas tienen títulos
registrados en l¡ Seaurities & Exchange Commission (sEC),

organismo de aontrol bursátil estedounidense, y

cualquier Entidad de Oeloitte es elauditor delCliente o de
cualquiera de sus Empres¿s Asoai¿das, en cuyo caso
Deloitte Legal no irfipondrá restricciones o limitaciones en
.el¿ción con la divulg¿ción por perte delGrupo Cliente det
tratamiento fiscal o la e5tructur¿ tributarie asociada con
los Servicios fiscales o las operaciones descritas en el
Contrato, y el Grupo Cliente reconoce que ninguno de sus

otros aieso/es ha rrlpuesto o rrnpondfá festriccione5 0
limitaciones a la divulSación de dicho tretemiento fiscal o
estructurá tributariai

(i¡i) en el caso de que la leSislación fiscal de EE.UU- (tnte.nal
Reveñue Code)o los preceptos aplicables de su HaE¡enda

Públi(a (lnternel Revenue Service) eo relación con los

beneficios fiscales (tax shelters) confidenciales (o leyes o
preceptos 5imilares de otras autor¡dades fiscale5 en otras
jurisdiccion€s) sean de aplicacidn, en cuyo c¿so no
exi5tiráñ restricciones o l¡ñiteciones sobre la revelación
del trat¿miento f it(al o ef t.uctura t butarid.

(i) a los contraristas que prestan servicios administrativos,
de ¡nfraestructure y otros servicios de apoyo a Deloitte
Legal, ¿sícomo a cualquier Entidad de Delo¡tte {incluid05
todos los subcontratistad y a su personal
coffespondiente, en cualquier caso, ya esté ubi(ado
deñtro o fuer¡ de Españe, sierñpre que dichos coñtratistas
y Subcontrat¡stas cumplañ obligeciones de
confidencialidad similares a las de¡ presente Apartado 10,

(¡v) en la medida en que las leyes o re8lamentos de cualquier
jurisdicción establezcan la declaración ante las

autoridades fiscales de ciertos regimenes fisaales u

operaciones tributarias, no exi§tirán restriccione5 o
lim¡laciones a l¡ divulSacron de dichos reSiñeñes u

operaciones incluidos como p¡rte d el Asesora m iento;

(i;i) según requiera cualquier l€y, reglamento, procesos
judaciales o adrniñistralivos, o en virtud de las normas
profesionales aplicables, o en relación con cualquier
mediación, arbitraje o procedimiento judicial presente o
futuro.

72-

(v) el Cliente podrá revelar informarión sobre el

Asesoramiento en la medida en que se n€cesite a

.ualquier Empresa Asoc¡ada que no sea un mieñbro del
Grupo Clieñle identificado como persona con derecho a

ba5arse en el Asesoramiento y únic¿mente a efectos
informativos, siempre y cuando el Cliente garantice la
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c)

confidenc¡alided de dicho Asesoramiento, y el
destiñatario se comprometa a m¿ntgner¡a, y no
interpongan realañ¿ción ¿lBLrna contr¡ ninguna Entidad
de Oeloitte en relacióñ con el Asesorañiento o Io5

Serv¡c¡o5;y

(vi) eñ la medida en que se requiera, a los auditores le8ales

delGrupo Cliente en su cal;daddetales.

ElCliente utilizará elAsesoramiento únicamente para los fines
especificados en el Contrato o el Asesoramiento y, sin

l¡mitacionés, no podrá, sin el aonsentimiento previo por
escrito de Deloitte Legal, ut¡lizár ningún Asesoramiento en
relación con cu¿lesquiere decisiones de negocio de terceros o
coñ fines publicitarios. Todos los Servicios serán

exclusuamente eñ beneficio de los miembros del 6rupo
Cl¡ente identificados en el Conlrato o Asesoramiento como
miembros con derecho a bas¡rse en el Asesorarniento. La

mera recepción de cualquier Asesoramiento (o informa(ión
deriv¿d¿ del rhismo) por c,ralquier otra person¿ no creará
nin8ún tipo de obligación de di¡i8encia, relacióñ profesionálo
respon5abilid¿d presente o futura de ninBún tipo entre dich¿s
personas y Deloitte Le8al.

11.- Cer¡oñes

12.- Corñunica(iones el€ctrónic¿s

13.- Otros Clieñtel

divulgación con cualquier otro fin de los conocimientos,
experieñciás o competencias ut¡li2¿dos, ¿dqu¡rido5 o de.ivados de
la prestación de lo5 Serv¡cios, con sujeción a l¿s obligacione5 de
confidencialidad establecidas en el Apartado 10, incluso si tos

intereses de esos otros clientes entrasen en competencie con el

6rupoClieñte. AsimisÍro, en la medida en que Delo¡tte Legalposeá
información obtenida en.ondiciones de co¡fidencialid¿d de otro
clienté o tercero, Deloitte teg¿l no estará obligado a revelarla a

ningún miembro del 6rupo Cliente, ni a util¡¿arl¿ en beneficio del
Grupo Cliente, incluso aunque fuese relevante para los Servic;os.

1¿.- Pe.sonal

Deloitte teBa¡y el Cliente convienen en no 5olicitar, contratar o
emplear, ni dúecta ni indirectañeñte, a nin8ún miembro de¡
personal de la otra parte que, en el plezo de los seis mese§
añter¡ores/ haya est¿do implicado directamente en la prestación
de los Servicios o relacionado de otra forma d¡rectamen!e con el
ContGto, excepto cuendo l¿ contratación responda directamente
a una oferta Benerelde eñpleo-

1S.- D€strución de paneles de trahraio

Ningune d€ les párte5 podrá ceder o transferir en modo ¿l8uno
este Contrato sin el consenhmiento previo erpreso por escrito de
la otra pane, excepto en el caso de que Delo¡tte LeBal ceda

cualqLriera de su5 derechos u obliSaciones eñ vrrtud del presente a

una Entidad de Deloitte o a cualquier suaesof de su negocio.
Niñguna de la! partes acordará directa o indirectamente ceder o
transférir a uñ tercero ningune r€clámación contra la otra parte en
relacióñ con este Contrato.

Deloitte Legal podrá conservar copias de los docuñentos y lo5

árchivos proporcionados por elGrupo Cliente eñ relaaión con los
Servicios a efectos delcurÍplimiento de las normas profesionales
y la5 politicar de retención internas. Todos los documentos y

arch¡vos conservados por Deloitte LeBal tras le fiñálización de los

Servicios {inclu¡dos los documento5 que pertenezc¿n leBalmente
al Grupo Clientel podráo ser destru¡dos de formá rutinaria de
acuerdo con las politicas de las Entid¿des de Deloitte que se

apliquen en aada momento.

16,- Mater¡el publicitário y uso del nombre aomerclal

Ni les Entidedes de Deloitte ni el Grupo Cliente podrán utilizar las

marcas comerciales, rnárcas de servicio u otr¿s marcas de la otra
parte en el materia¡ publicit¡rio externo sin el consentimiento
previo por escrito de la otra parte. No obstante, como credencial
de nuestra experiencia profesion¿l y con fines comercia¡es, les

Entidades de Deloitte podráñ ut¡lizar las marcas delcliente y hacer
referencia a los nombres del Grupo Cliente y a la prestación de los

Servicio5 en (i) materiales publicitarios y de rñárketinB como
referenEia de su experiencia, y (ii) en sus sistemas de datos

17,- Hojas de cálculo, modelos y herram¡entes

En el transcurso de la prestación de los Servicios, Deloitte Legal
podrá hacer referencia a hojas de cálaulo, modelos o herrarnientás
(conjuñtamente. "Modelol')que elCliente facilite a Deloitte LeBal

o con respecto a los cuales solicite a Deloitte tegal q!e te ba5e en

ellos ("Modelos del Cliente") o que Deloitte Legal ut¡lice de otro
modo en relación con los SeNicios f"Modelos de Deloitte"). Todos

los lvlodelos tienen limitaciones y pueden no generar resultados
vál¡dos p¿ra todas las posibles combinaciones de datos de entrada,
con el resultado de que lot errores reales y potÉnciales no se

detecten. A menos que 5e acuerde expresamente en el Contrato
(i) De¡oitte LeBal no será responsable de la revisión, verifícación o

detecaión de eroresen los l\4odelos del Cl¡entei (ii) n¡nBún Modelo
de Delo;tte será facilitado o tratado como Aseaoramiento; y (iii)en
caso de que Deloitte LeBei facilit€ cuelquier Modelo de Deloitte
por medio de una explicación o ejemplo de cu¿lquier
Ase5oramiento, no ofrecerá garantias, ri realizará

mani[esteciones. ¡i asurñirá coñpromiso alguno lexplicito! o
implícitos) de ninBún tipo sobre la precisión, idoneidad o
adecuación de dicho Modelo de Deloitte con respecto a las

necesidades del Cliente.

a) Excepto que se indique lo contrario por escrito, l¡s Int¡dade5
de Deloitte y el Grupo de Clientes están autorizados al env¡o

correcto a través de fax, correo electrónico {iñcluidos los
correos ¡nteraambiados a través de lnternet) y sistem¿s de
buzón de voz de doaumentos tanto confidenciales como no
confidenciales y otras comunicaciones en relación con este
Servicio, asícomo otras forma5 de coñun¡cec¡ón utilizedas o

aceptadas por la otre perte, Las entidadesde Deloitte tembién
pueden aoñunic¿rse electrónicame¡te con ia Administra€¡ón
fribut¿ria Y otros orSanúmos.

b) Se reconoce que lnternet es un medio de comunicación
inseSuro por naturale¿a, y que los datos pueden corromperse,
que las comuni€aEiones no siempre se efedúan lo

suficientemeñte rápido (o simplerñente no se efectúan) y que

otros mélodos de coÍrunicación pueden 9er más apropiados,
Las comunicaciones eledrónicas también son propensas a ser

coñteminadas por virus. Cada parte será responsable de
prole8ef sus propros srsteñ¿s e intereses y en nrnEún caso

será respons¿ble ante la otra pafte (ya rea coñt.actual,
extracontractualmente, incluso por negligenci¡, o por otros
medios) por cualquier pérd¡d¿, daño u oñisión de EUálquier

tipoderivados del uso de lnternet o del acceso por elpersonal
de Oeloitt€ LeSala las redes, aplicaciones, datos electrónicos
u otros sistemas del Grupo Cliente.

§t

NinBu¡a de las disposiciones del Contrato podrá impedir o

restringir a Deloitte Legal o á cualquier otre Entidad de Deloitte la

prestaaióñ de servra¡os a otros cl¡ente§ (incluidos los servicios que

fuesen iguales o 5imil¿res a los del Contrato), asi como el uso o l¿
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18.- Tratam¡ento de datos personales

Si como consecuencia de la prestación de los servicios
contratados, Deloilte Legal tuviera acceso a datos de carácter
personal que se encuentrañ bajo la responsabilidad del Cliente,
Deloitte Legal tendrá la condic¡ón de E¡cargado deltratamiento.

La ñáturalezá y finalidad de los trat¿maentos que Deloitte Le8al
re¡lizerá por cuenta del Cl¡ente rerá la derivada de l¿ prestación
de¡ serviaio objeto del Contrato, y en conareto coñsisttrá en:
recogida, procesemiento, conservación, consulta, cotejo,
supresión, reBistro y destrucción.

Para la ejecuc¡ón de lo5 Servicios contenidos en el presente
Acuerdo, el Cl¡ente pone a dispos¡ción de Deloitte le si8uiente
¡nformacidn/datos personalesl

En consecuencia, los d¿tos que se conozcan u obtengan en virtud
de este Acuerdo, no podrán ser utiliz¿dos para n¡nguna otra
finalid¿d distiñta de la ejecución del m¡smo, tendrán carácter
confidencialy no serán divulgados o puestos en conocimiento de
teraeros 5¡n la paevia eutorización por esarito del Cliente salvo en
los caso5 expresameñte autori¿¿dos por la Ley.

En el caso de que Deloitte legal recurra a subcontrat¡sta! o
especialistas coñ los que mantenga un acuerdo (subeña¿r8¿do)
para llevar a cabo determinadás actividádes de tratamiento de
datos persoñales por auenta del Cliente, Delo¡tte legal deberá
obtener autorización previa del Cliente. A talefecto, Deloitte Legat

informará por escr¡to al Cliente con carácter previo de las

subaontrateciones previstas, f¿cilitando lot datos de los terceros a

lo5 que pretenda subcontÉtar. Si el Cliente no man'festara por
escrito su oposición a dicha subcontratación en el p¡a¡o de 48
horas desde ¡a recepción de la notificación correspondiente, se
ente¡derá que no se opone a la mitma. Los misños términos v
obliSaciones resultarán aplicables en el supuesto de que Deloitte
tuviera intención de su5tituir a alguno o algunos de sus

subencargados.

Adicioñalmente, el Cliente acepta que oe¡oitte Legal, actuando en
nombre y por ruente del Cliente, subcontrate los rervicios de
soporte ¡nformático con PM&S Recursos, S.L.U., asi como otros
servici05 con cualquiera de las sociedades que formen parte de la

Organizeción Deloitte en España (subenaargadot, tod¿s ellas ron
domicilio soc¡al en Pza. de Pablo Ruiz Piaasso ne 1, Torre Pic¡sso,
28020-Madrid. Tembién podráñ tratar datos responsabilidad del
clieñte, como encargedos de tratamiento, los especialistas
técniaos con los que Deloitte LeBal tiene un acuerdo p¡ra prestar
apoyo en determinados servicios (subeñcargados).

Deloitte Legal impondrá por escrito al subencárgado las mismas
obligaciones de protección de d¿tos reaogid¿s en la presente
cláusula. Dichas obligaciones serán igualmeñte extensibles pare

Deloitte Lee¿l en el supuesto de que el subeflcargado utilice otros
terceros y en el caSo de existir una cadena de subcootratista5, de
tal modo que Deloitte Legal y cu¿lquiera de los sucesivos
subcofltratistas hasta llegar al último de la cadena queden sujetos
a las mismas obligacioñes.

Deloitte Le8al será plenamente responsable ante el Cliente y
responderá del efectivo cumplimiento de las oblig¿ciones en
m¡teriade protección dedátosde los po5ibles su bcon t ratistas qu e

interviniesen en el tratamiento de los datos personales,

Deloitte Le8al se cornpromete a áplicar las medidas técnicas y

or8ani¡ativas apropiadas p¿ra ge.antizar un nivel de segur¡dad
ade(uado al rier8o, habida cuenta del estado de le técnica, los

costes de aplicación, la naturaleza de lo5 datos almacenados, el
¿lcance, contexto y fines del tratamiento, asi como los riesgos a

que ettén expuestos y el impacto que esto pudiera tener sobre los

derechos y libenades de las persona5 físicas,

€n todo (aso, Dplortte L€gal deberá ¡rnpl¿nt¿r rñecanrsmos p¿rá:

- 5eudonimi¡arycifrarlosdatos personales, en su caso,

Nombre

Número de empleedo/lD personal

0irecaión privada

lnform¿ción de contacto privada

lnformac¡ón de contacto de empresa

Datos biométriros
E§tudios

Datos de efiliac¡ón a ent¡dades

FotoSrefía o videos donde apare¿ca elind¡viduo
Salario/f ipo de contrato
Evaluaaiones

Registro de ¡lamadas

Hoj¿s de 8¿stos
Fecha de nac¡miento

DNI/Pasáporte

Estado civil

Detos de salud

Etnia/Ra¿a

Sexo

Creenc¡as rel¡Biosas

Orient¡c¡ón política

Or¡entación sexual

códiBos de (uent¿s finan(ieras

Carñet dé condúcir

Contraseñas

Cenific¿do de penales

Otros:

Habida cuenta del carácter reservado de los datos que obrañ en
poder delCliente, en caso de que é5to5 pudiera n ser conocidos por
Deloitte Le8el en virtud del presente Acuerdo, éste último se

compromete a que permane¿can en secreto,

tst¡ obliSa.íón de Deloitte LeBalde guardar secreto perm¿necerá

en vigor incluso después de cesar en su rel¿ción con el Cliente.

A estos efectos, Oelortte LeBal se compromete a tomar, respecto

de sus empleados, toda5las medidar necesar¡as para que resulten
informados de la necesidad del.umplimiento de las obligacioner
que le incumbeñ como eñcer8ado del tratamiento de datos de
carácter per§onaly que, en consecuenaia, deben respetar,

Garantizer l¡ confidencieladad, integridad, disponibilidad y

res¡liencia permanente5 de los sistemas y servicios de
tratamiento.

Deloitte Legal se cor¡promete a tratar los dato5 personales a los
que tenga a(ceto únicamente para el cumplimiento de lo5

términos de elte Acuerdo- Este cornproñiso se extenderá
¿simismo coñ respeato a las Transferencias lnternacion¿les de
Datos de carácter personal a un tercer paí5 o una Organización

Restaurar ie disponibilid¿d y el acceso a los datos personales

de forma rápida, en caso de incrdenie fí5ico o técnico.

Verificar, evaluar y valorar regularmente l¿ eficacia de la5

medidas técnicas y orga¡i¿alivas implantadas para garantizar

la seguridad dei tratamiento.
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As¡mismo, Deloitte Legalestará obl¡Bado a aumpljrcon susdeberes
respecto e la realización de cualeSquiera evalu¿aione! de iñpaclo
en materie de proteccióñ de datos que estuv¡era obligado a llevar
a aabo.

Deloitte legal deberá poner a disposicióñ del Cliente la

do.ument¿aión justif¡cativa correspondiente y permitir la

real¡zeción de auditorías e inspecc¡ones con e¡fin de aomprobar
los extremos indicados con añterioridad. Dichas auditorias 5er¡an
realizadas por el Cliente, o por uñ tercero designado de mutuo
acuerdo, sieñdo él coste de las mismar soporlado por el c¡iente.

La5 auditor¡as solo se perm¡tirán sa:

. el cliente proporciona un aviso ra¿onable de no menos de 30
dias y, lai partes, de mañera razonab¡e, ¿corderán el alc¿nce
y los parámetros de dicha auditoriaj

Descripción de la5 medid¿s adoptádas o propuestas p¿ra
poner remedio a la violación de la leSuridad d€ los datos
personales/ incluyendo/ si procede, las medidas adoptadas
para mitiBar los posibles efectos neSativos.

Si eñ un primer ñomenro Deloitte Le8al no pudiera informar de
todas las auest¡ones indicadas con anter¡or¡dad, las comunicerá
tan pronto tenga conocimiento de las mismas.

Delo¡tte Legal asistirá al Cl¡ente a través de medidas técnicás y
or8¿niz¿tives ¿propiadas y siempre que sea posible, en relaaión
con las solicatudes que ten8an por objeto el ejercicio de lot
derechos de los ¡nteresedos.

19.- Anti-corru pció ñ

En el caso de que las personas ¿fectadas ejer¿añ los derechos
mencionados en el ap¿rtado anterior ante Deloitte Le8al, ésta
debe comunicarlo por correo electrónico al Cliente a la d¡rección
que el al¡ente ¡oc¡l¡le o eslos e¡ectos. La cornunicecióñ deberá
hacerse sin dilación indebida desde la reEepción de l¿ solicitud,
juntemente¡ en su caso, con cualquier otra informaaión que pueda

séa relevante para resolver le solic¡tud.

en la medida en que elalcance de la áuditoria esté cubierto en

cualquier auditoria reali¿ada por 0eloitte LeBal o po¡ un

auditor e¡terno independiente dentro de los 12 meses

anteriores a la solicitud de auditoría del Cliente y, no haya

hebido carnbios iñportentes en los controle5 aud¡t¡dos,
Deloitte Legal puede compertir el informe en la medida que

sea relevante para elClie¡te y l¡ divulBación de dicho iñforme
se considerará que satisfaae la solic¡tud de auditoría reali¿ada
por el Cliente;

cuando, de rlaner¿ ra¿onable, el Cliente aún requiere una

auditoria especifi.a, d¡cha aud¡toria se llevará ¡ cabo durante
el horario comercial habitual, sujeto a las políticas de Deloitte
Legal y no podrá interf€rir de man€ra irrázonable con las

ect¡videdes coñerci¿les de Deloitte LeBal;

Uná vez term¡nado por cu¡lquier caus¿ elAcuerdo y a elecaión del
Cliente, Deloitte Legál se compromete a devolver y/o destruir
todos los datos personales a los que hubiera te¡ido o tenga ¿cceso
para l¡ reali¿ac¡ón del objeto delAcuerdo, al igual que cualquie¡
copia de los mismos en aualquier soporte, salvo en l¡ medid¿ en

que sea necesaria su conservación en virtud del derecho
comunit¿rio o de los Estádos miembros que resulte de aplicación,
o para la forr¡ulacióñ, ejercicio o delense de reclamaciones
relacionadas con el objeto delpreseote contrato.

la auditoría eslará sujeta a los debere5 de confidencial¡dad de

Deloitte Legal con cualquiera de sus clientes o empleados y

no se extenderá ¿ los subcontratist¡s de Deloitte Le8al o a

entidades de Deloitte;

In el caso de que la prestación de los servicios especificados en

esta pfopuesta no aonlleve uñ treteñiento de datos dé carácter
personal por parte de Deloitte LeBal, lo5 térrñinos establecidos en

le presente cláusula quedarán 5in efecto y no rerán de aplicación
pera nin8uña de ler partes.

ios derechos otorgados en este párrafo no se pueden ejercer
rnás de una ve¿ al año aalendario.

S¡ dispone de ella se facilitará, como mínimo, la irformac¡ón
siguienter

0eloitte te8al notificará al Cliente sir dilación indebida y e través
delcanal que facilite elCliente a estos efectos, las violaciones de
la seguridad de los datos personales a su cargo de las que ten8a
conocirnieñto, juntamente coñ tode la inforrnación relevente para

la documentación y comuniceción de la incidencia, selvo en

aquellos supuestos en los que sea ¡mprobable que dicha viola(ión
de 5eguridad constituya un riesgo para los derechos y libertades
de los interesados.

Deloitte Le8al acepta que el Grupo Cliente puede estar sujeto e

l€yes que prohiban el soborno o la entrega de objetos de valor a

funcionarios públicos con le intencióñ de influir en los actos de
dichas personas en relación con el Grupo Cliente- Deloitte Leg¿l

podria esta/ sujeto a leyes y códigos de conducta profesional
similáres, y tiene sus propias políticas y procedim¡ento5 intern05
que prohiben cornportamientos ile8ales o poco éticos. Al prestar
losServicios, Deloilte Le8alse aompromete a no ofrecer, prometer
ni dar ventajas financieras nide otro tipo a otras personas con la
intención de inducir¡as a cometer a(cioñes indebid¿s, ni a

recomp€nsar comportamientos indebidos en benefi.io del Grupo
Cl¡eñte, y¿ que en embos cásos infringe la ¡egislación.

Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de

los datos personales y, cuando sea posible, las cateSorias y el

número aproximado de ¡nteresados afedado' y la5 categorias y

el número aproximado de registros de datos personales

afectados.

El nombre y los dalos del deleBado de proteació¡ de datos.

Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la

seguridad de los datos Persoñeles.

Asirñismo, elCliente y Deloitte Legal se comprometen a .umplir con

todas la5leyes y normativas apli(ábles, incluidas las relacion¿dascon la

anticorrup<ión, manifestando asimismo 5u compromiso de actuar en

todo momento de fo.rne ética y profu5ional, y comprometiéndose a

no re¿lizar ninguna práctica que de al8une manera resu¡te o puede

resultar en una vulneración de leyes o normatúas aplicables
relacioñedas con la anticorupción en cuálquier país Euya legislación

sea a plicable a I presente Contreto.

20.- lñdiy¡iibilid¡d del contrato, modificeciones y yigenc¡a
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Nadá de lo discutido con anterioridad ¡ la formali¿a.ión de la
Propuesta, condulo a, ni forrna parte del Contrato, excepto lo que

se establezca especificamente en este Contrato. Este Contrato
reempla¿a a au¡lquier contrato prev¡o en relación con los
Servicios.
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NinBUna modificació¡ a este Contrato tendrá efecto á menos que
esté redactada por e5crito V firmada por los representantes
autorizados de ambas partes, si b¡en, no obstante, el alcance de
los Selviaios establecido en la Propuesta puede ser modifi.¿do
mediante ¿auerdo por escrito de las partes, incluyendo a través de
un correo electrónico o un fax. Si Deloitte tegal ya ha comen¿ado
el trabalo a requerimiento del Cliente (p.ej., recopil¿ción de
información, planificación de¡ proyecto o esesoramiento in¡ciall, el
Cliente ácuerda que, en talc¿to, este Coñtrato será efectivo desde
el Éomienzo de d¡cho trabajo.

21.- Superv¡venc¡a e interpretec¡ón de terceros beneficiarios

e) Cuelesquierá dispos¡ciones del Contrato que, bién
explicfamenter bien por su n¿tur¡leza, se extiendan más allá
de la fecha de expireción o terñinecióñ del Contrato seguirán

rendo válidas tras drche exprrecion o terñinacion.

b) Si cualquier disposición de este Contrato es ha¡lada de
impos¡ble ejecución por un tribunal de jurisd¡cción

competente u otras ¿utoridades competentes, ya sea total o
parci¿lmente, dicha disposición o la parte áfectada no

afectarán a las demás disposiciones del Contrato, y dicha
disposición no válida será modificada en fa medida neces¿r¡a
para que sea ejecutable, preservando en la mayor medida
posible la ¡ntencióñ de las parte§ establecida en elContrato.
Las dispo5iciones del Contrato se aplitarán de conformidad
con la LeV, ya sea con respeato a acciones coñtractuales,
legales o ertracontractuales (incluyendo sin lim¡tación alBuña
l¿ negli8encia) u otras. incluso aunque hubiese uñ
rncumplir¡iento del propósito esencial de cu¡lquier recurso.

5e considetará que aualesquiera referencies en ei preseñte al

término "¡ncluyerdo" van seguidas de "sin limitaaión al8una".

c) Lás tnt¡d¿des de Deloitte soñ terceros beneficiarlo5 del
Contrato. C¿da una de ellas tendrá derecho a exi8ir el

cumpLmrento de e§tos térmrnos, ¿(uerdos v compromtsos,

22.- l-eg¡tlációñ epl¡c.ble y jur¡3d¡cción competente

23.- Resoluciófl de conflictos

Las partes se comprometeñ a intentar fesolvef lo antes posible y
de buen¿ fe cualquier conflicto o recl¿mación que suria en relación
coñ el Contrato mediante negocaaaionés con la Alta Dirección.
Nada de lo dispuesto en este párrafo impide que cualquiera de las
partes, en cu¿lquier mornento antes o de5pué§ de iñvocar los
procedimientos de resolución arñistosos, in¡cie un procedirniento
leSal para protege. cualesquiera derechos de propiedad
intelectuel,secretoscomerciales o ¡nformación confidefl cial o para
preservar cuelquier derecho o acción legal.

24.- Legislac¡ón sobre lntercañbio de tnforñecióñ

Deloitte Legal y/o cualquier otra Entid¡d Deloitte podrí¿ estar
obli8ad¿ a comunic¡r a las autoridades competentes información
sobre determinados tipos de operaciones o en relación con su

¡mplemeñtáción. L¡ decisión de comunicar dicha ¡nformeción, su

contenido y feche de lá comunicación, es un arunto que la Entidad
Deloitte 5e reserva enteremeñte a su exclusivo criterio, Sin

emb¿rgo, la Eñtidad Deloitte podria inform¡r al Cliente si se
propone real¡zar. o h¿ re¿hz¿do, au¿lqu,er comunicación qLe
considere relev¿nte sobre los Servi€ios. Le Entidad Deloitte
también podría ester obligada a comuniaar a dichas autoridades
informaaión sobre cualquier partíc¡pe en las referidas operacioner.
Asim¡smo, el Cliente o cualquier otro Beneficiario podria estar
obligado, bajo la c¡tada leg¡slacióñ, a comunicar informarión sobre
las referid¿s opeÉc¡ones, como podria suaeder si, en función de
¡at c¡rcunstancies concurrentes, Deloitte Legal estuviera
legalmente dispensada de l¿ refe.ida obligación deb¡do a su deber
de secreto profesional, en los términos esteblecidos en la Ley

1O/)O2O, de 29 de diciembre, por la que se modifice la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, Generalfributaria, en transposiaión
de l¿ D¡rectiva (UE)20181822 delConsejo, de 25 de mayode 2018,
que modific¿ la D¡rective 2011/16/UE por lo que se refiere al
intercamb¡o automático y obli8atorio de inforrñeción en elámbito
de la fiscalidad en relac¡ón con los mecanismos transfroñterizos
sujetos e comunicación de informac¡ón.

En todo caso, el Cl¡ente y, en Beneral, cualquier otro posible
intermediario u obligedo tributerio interesado deberán reali2ar su

propio análisas respecto de su posible obliBac¡ón de coñunicar
conforme ¿ la Directiva (UE)2018/822 de lntermediarior Fi5cales y

la le8isl¿ción nacionalde incorporeción que resulte de aplicación,
o bajo cualquier otra ñormetiva que pueda requerir fácilitar
informacióñ a las autor¡dades. Deloitte Legal queda expres¿mente
yen toda c¡rcunstanci¡ exonerada de cualquier responsabilidad en
relación con el posible incumpl¡miento de las obligacioñes del
Cliente, Beneficiario o cualqLrier otra pane o tercero a este

Este Contrato, incluidos los ¿nexos y todos los asuntos
relacionados con el mismo, se regká por y deberá ser interpretado
en virtud de la legislacióñ española (sin que tenBan efecto sus

prin.ipios de conflicto de derecho). Crr¡lquier ¿caión o
proced¡miento der¡vado de o en relación con este Servicio, las

partes, con renuncia e¡prese a cualquier otro fuero que pudiera

corresponderle, se someten a la jurisdic€ión V(ompetencia de los

tribL¡nales de Madrad.

Las partes, por el presente, de forma expresa e ¡rrevocable,

Cuando existan otras leyes o disposiciones, actuales o futures, eñ

cualqu¡er jurisdiEción, que requieran la comunicaaióñ de
rnformación relativa a los Seruicios prestados, la Entidad Deloitte
tambiéñ cumplirá con dichas obligacioñes de informac¡ón en la

medida en que esté legalmente obligada a ello. Pare evit¡r
cue¡quier duda, nada en este Contrato implica la libera.¡ón del
deberde secreto profesionel de Deloitte Legal, ni impone al Cliente
o a aualquier otro geneficiarao restricción alguña e l¿ divulgación
de aualquier Entlegable u otro Asesor¡miento a cuálquier
administración t¡ibutaria competente y a otros lntermed¡ar¡os (tal
como se defineñ en la D¡rectiva (UE)2018/822 delConseiol.a) se someten a la jurisdicción exclu5iva de dichos tribun¡les a

efectos de cualquier causa o procedimiento y

b) renuñcia¡, en la máxiña medida permitida por la ley, a

cualqurer dleS¿cion de la doctrina del lorum non (onvenrens

en relación con el luSa¡ y procesamiento de aualquier causa

ánte dichos tribuñales.

Ninguna disposic¡ón de este párrafo impide que cualquier¡ de las

p¿rtes, en cualquier momento antes o después de invocer los
procedamiento§ de resolucióñ ¿mirtosos, inicie uñ procedimiento

leSal para proteSer cualesquier¿ derechos de propiedad

iñtelectual, secretos comerci¿les o información confidenc¡alo para

preservar .ualquier derecho o acción le8al.
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25. Cláusula a efectos del tÉt¿rñiento de datos per'onelés perá
el cuñplimiento de la tey 10/2010 de preyenc¡ón del Blenqueo
de Cáp¡teles y de la Financ¡aclón deltermrisrño

De acuerdo con lo disDuesto en elArtjculo 32 bis. "Protec€ión de
datos en el cumplim¡ento de las obligaciones de dili8encra debide"
de le Ley 10/2010, de 28 de abril. de prevención det btanqueo de
capitales y de la financjación del terrorismo, venimos obli8ados a

tratar detos de carácter personal de los ¿fectados con ciertas
lim¡taciones delejercicio de los derechos prevlstos en la normativa
de protecc¡ón de datos de carácter personal.

26.- Cumplim¡ento con regulaa¡ón tobre s¿ñcioñes

Tanto Deloitte Legalcomo elCliente declaran y garanti¿an a la otre
parte que ño está¡: (i) suj€tos e sanciones de congelación de
activos, como por ejemplo mediente la inclusión en la lista de
Nacionales Especialmente 0esiSnados y Personas BloqLreadas

{"Liste sDN") mantenida por la Oficina de Control de Act¡vos
Extránjeros de los tstados Unidos, o las list¿s consolidad¿s de
objetivos de con8elacióñ de activos publicadas por la ONu, la Ut,
o el Reino Un¡do, ni son propiedad niestán controladas (r){ya sea
individual o colectivamentel po. persoñas sujet¡s ¿ dichas
sanciones; (ii) localizados coñ dor¡icil¡o {o en caso de persona
físice, residenci¡ habitual)en un pajs o teritorio sujeto a sancioñes
geoBráficas iñpuest¿s por el Gobierno de lo5 Est¿dos lJnidos
(actualmente Ucraniá - Crimee-, Cuba, Corea del Norte, trán y
siria) o son propiedad o coñtroladas por personas residentes en
di.hos paises; o (iii) sujetos a restricciones con respecto a la

recepc¡ón de articulos de origen estadounídense por encontrarse
in(luidos en la Lista de Persona! Denegadas o en ¡a List¿ de
Intidades Prohibidas, elabor¿das por el Departamento de
Comeraio de los Estados unidos.

Además, el Cliente garantiza que: la) no sumiñistrará los productos
y/o servicios de Deloilte a ñinguna persona que se encueñtre en
al8una de las situac¡ones establecidas en tos puntos (i), (ii) o (iii)
añteriores, ni los utilizará para el beneficio de, o para cua¡quier
tfa¡sacción que involucre ¡ cualquier persona que se encuentre en
alguna de las s¡tuaciones establecidas en los puntos {i) o (ii) (en
adelante, conjuntamente, "Entidades Proh¡bidas"); y (b) no
suministrará a Deloitte te8¿l nin8ún dato relacion¿do coñ nineuna
Entidad Proh¡bida.

Si el Cliente incumple esta disposición, o si Delo¡tte Legal
determina que está prohibido bajo cuaiquier ley o regulaaión
aplicable propora¡onar productos y/o servicios bajo este Acuerdo,
edemás de cualquier otro delecho o recurlo que pued¿ tener,
De¡oitte Leeal podrá terminar o suspeñder inmediatañeñte et
pretente Acuerdo y/o rualqu¡er formulario de pedido ¿fectado.

(.) A los efectos de esta d¡sposiaión, se eñteñderá por: (a)

"p€rson¿', todá perron¡ física o juridica; (b) 'ser
propiedad ', una participación en elcapitaldel 50 por ciento
o más/ ya 5ea directa o ¡ndirectamente; y (c) "estar
controlada", el derecho o la capac¡dad de dict¡r la5

decisiones, ac€¡ones y/o políticas de una entidad o su

admin¡stracióñ.
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